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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto disponiendo que los Ca

pitanes de Infantería de Marina 
que no hayan ejercido durante dos 
años, por lo menos, mando de com
pañía, serán destinados por riguro- 

r sa antigüedad a cubrir las vacantes 
que existen o se produzcan en los 
Regimientos.—Página 600.

Otro estableciendo la línea aérea para 
el transporte de correspondencia 
entre Sevilla, Las Palmas de Gran 
Canaria y Santa Cruz de Tenerife. 
Página 606 a 608.

!Otro disponiendo que las publicacio
nes oficiales del Consejo de la Eco
nomía Nacional sólo vodrán impri
mirse, editarse y venderse por el 

\ diado organismo.— Página 608.
Otro ampliando la constitución de la 
~Sección de Tratados del Consejo de 

la Economía Nacional a que se re
fiere el artículo 17 del Real decreto 
de 8 de Marzo de 1924, con la re
presentación de la “ Unión Nacional 
de la Exportación Agrícola” .—Pá
gina 608.

Otro autorizando al Ministerio de 
Fomentó para ejecutar, por admi
nistración, el asiento de la ida del 
■farrocarril auxiliar, en construc
ción, de las canteras de San Sebas
tián de Villavieja al puerto de Bu- 
rriana.—Página 609.

O tro eximiendo del sistema de subas
ta las obras de reparación de la 
draga “ Cantabria V  del puerto de 
Santander, y autorizando a la Junta 
de Obras del mismo para que rea- 

' lice el servicio.—Páginas 609 y  610. 
Otro nombrando a D. Rafael Bcnju- 

" mea y  Burin, Conde de Guadalhor- 
ce, D. Enrique Esperabé de Artea-

ga y D. José Barberá y  Lletget, 
Caballeros Gran Cruz de la Orden 
de Isabel la Católica.—Página

Otro nombrando para la canonjía va
cante en la Santa Iglesia Colegial 
de Logroño a D. Protasio Pérez 
Martínez.—Página 610.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo rojo, a doña Carmen Ango- 
lotti y Mesa.—Página 610.

Otro ídem id. con pago de cuota, re
ducida a D. José María Molincr Es
cudero, Presidente de la Junta pro
vincial de Ganaderos de Burgos 
Página 610,

Otro disponiendo que el General de 
brigada en situación de primera re
serva D. Arturo Conde Fernández, 
pase a la de segunda.—Página 610.

Otro autorizando el gasto correspon
diente para la ejecución 'de las obras 
comprendidas en el proyecto de 
cuartel para un Regimiento de Ca
ballería, en Pamplona.—Página 610. 

Otro aprobando la ejecución de la$ 
obras de barracones para aloja
miento de una compañía en Eufar- 
cuf y dos compañías de Zapadores 
en Dríus.—Página 610.

Otro autorizando al Ministerw de la 
Guerra para disponer las consiruc- 
cíones y adquisiciones de todo el 
material administrativo del ser vi-, 
ció rde hospitales que figura com
prendido en el segundo plan de la
bores del presente año cconóbico.— 
Páginas 610 y  611. \

Otros fijando el tanto por ciento que 
han de satisfacer por contribución 
sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria e impuesto del timbre 
las Compañías que se mencionan. 
Página 611.

Otro aprobando el proyecto para cons
trucción de un edificio con destino 
a Escuela graduada para niños, en 
Eellín {Albacete) .— Página 611.

Otro concediendo a D. Isidoro Fcr-, 
nando Nuez y  Villarroya, Jefe de 
'segundo grado del Cuerpo faculta

tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, en el acto di su jubi
lación, los honores de Jefe de Ad
ministración civil, con exención do 
toda clase de derechos.—Página 611.

Nombrando para la Iglesia y  Obispado 
de Patencia a D. Agustín Parrado y  
García.—Página 611.

Real orden disponiendo que el apar
tado d) del artículo l.° de la Real 
orden de 22 de Diciembre de 1924 
quedará ampliado con un represen
tante que designará cada una de las 
entidades que se mencionan.—Pá* 
ginas 611 y 612.

Otra abriendo una información por el 
período de treinta días, para la apli
cación del Real decreto de 12 de - 
Enero último, que establece uñ; 
nuevo sistema de valoración, y fi~ 
jando el 1.° de Mayo próximo 
para la vigencia definitiva del ar
tículo 3.° del mismo.—Página 612. 

Otra disponiendo que la plantilla rde\ 
Porteros del Ministerio de la Go
bernación y Dirección general de 
Sanidad que^e rectificada en la for«< 
ma que se indica.—Página. 612.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la plaza 

de Secretario de la Audiencia pro-i 
vincial de Ciudad Pie al a D. Germáii 
Repetto Rey.—Página 612.

Otra declarando en situación de 'ex
cedencia voluntaria a D. José Ma
ría : Sampelay o, Juez de primera 
instancia de Vélez Málaga.—Pagi
na 613.

Otra concediendo autorización a fm  
de que pueda comenzar el 10 del 
corriente mes el funcionamiento 
del Tribunal para niños de GrdA 
nada.—Página 613.

Marina.
Real orden nombrando Profesor
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merario, en propiedad, de Aritmé
tica jy Algebra de las Escuelas m  

Náutica a D. Francasco Batista 
Díaz.—Página 613.

ptra ídem Profesor especial de Dibu
jo de las Escuelas de Náutica a don 
Manuel Lestón Figuer ola.—Pági
na 61.3.Gobernación.

"Real orden 'trasmudando a la pta?,a de 
Portero, vacante en la Administra
ción central de Correos de Ceuta, a 
Joaquín Pérez liuiz.—Página 613.

Otra concediendo un rn.es de licencia 
por enfermo a D. Juan J. Jiménez 
Canga-Arguellesr Director médéro. 
de ía Estación mnitarié' áel pimrío 
ée Garrucha " {Almería).y— Página 
613.

'Qtm disponiendo qm  lás Empresas 
de espectáculos dehen proceder a la 
mstedaciérú de Im aparaten extin
tores y avisadores de incendiosa 
Páginas 613 y 614.

F o m e n to .
Real orden nombrando cd Ingeniero- 

jefe, Profesor de la Escuela espe
cia}, de Ingenieros de Baminm, Ca
nales y Puertos, D . Emurique Colás

. Arias, para qué estudie los sistemas 
de comslrucción de las obras públi
cas en Italia.— Página 644.

fjLra disponiendo quede en absoluto 
prohibida, la impar loción en terri
torio nacional de ganado de las es
pacies vacuna, lanar, caprina y de 
cerda, -así como también áe pieles, 
cmeros, pemñas, memo.%. Urnas y 
pelos procedentes del Sudán, y de
más colamos áe Africa occidental, 
PÉgMmé&k.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D. Mariano Maseda 
del Peso.— Página 614.

Á á im ím tm dén  central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gíiacia y  Justicia.— Subsecretaría.--- 

Anunciando" hallarse vacante la 
plaza de O ficia l primero de Sala, 
en la Audiencia provincial de San 
Sebastián.— Página 614

Títulos deil Reino.— Anunciando ha
ber sido solicitado por f). Jfuan L o 
sada y González de Vülalez, Mar
qués d e lo x  Castellanos, Grande 
España, la  rehabilitación del titu 
lo de Marqués ée Willab lañe a, crea
do por Darlos 1/ en 28 de Enero 
de 1692, a favor de D. Jerónimo; áe 
Vola se o Gmtafmdm: y Rivadcnmra. 
Página 6T4.

Hacienda. ■—■ Subsecretaría,- —  Conce- 
diando prárroga de un .mes a la l i 
cencia que por enfermo viene dis- 
frufm doi Fernmdo 'García Ra- 
rréro, Jñfáxte Wegvemdo áte tercera " 
clase en la Intervención de Eacien- 
dá en la provincia de Cádiz.—P á g i
na 61.5.

Idem, licencia por un mes, por ¿en f e r 
mos,, a los■ .señores, - que se mencio
nan.— Página 615.

Dirección ..general de lo- Conten e i os o 
¿el E s t a solviendo, expedien
tes incoados en virtud im  tandas 
solicitando exención del impamto 
que qravM los Me.wesée las per.< o - 

^uvídicas^-rPágma 615.
Dirección: generad ele 4a Dandi* y* Cla

ses. pasivm.---&eéalamienM' de* pa
gos para la  próxkna M nm m .-~Pá- 
gina 646.. '

Relación de las facturas de créd itos  
de Ultramar, presentadas af cubro 
en el turno preferente, que han de 
satisfacerse por la Tesorería de es-: 
te Centro.—-Página 617.

Gobernación.— Dirección general áel 
Aidministrac^ó^.— Anunciando con-, 
curso, por término de treinta días, 
para proveer la Secretaría de los, 
Ayuntamiento de Alcalá del Jú-\

: ccm (Mbme.etef-r Bóveda de Toro (Za-. 
mora), Posada de Valdeón {León),- 
Villaniediano {Falencia), Moraleja 
(Zamnrñ y Sinlahajos {Avila) .—* 
Página 617.

Dirección general de Sanidad— f  
vocando concurso para proveer los,

a cmgosr ée Secretarios Inbérpretes\ 
ée los Estaciones samdtcvrws de los] 
puertos que se indican.— Pagina 618*

Instrucción públiu a.—-Instituto Ge o -i 
grafi c o .— A nun ciando a op o siman h-.

, bme emeo plazas, de Belmea ^^>o ter< _ 
ceros, Oficiales terceros de Admi-i 

- nisiración, con arrieglo a las in$-i 
Dwrce-ñwes’ que -se insertan.— Pégi-. 
na 618.

general de Obr$$ 
púbfirasg —  Caminos vecinales, 
Apr.oh(itMQMoxxixpedieM.es de áxALá-i 
rasión de utilidad pública de los ca 
mines ncrina.ltes -qué $e:>. -menciona'iié 
Página 619.

Sección op puertos.’— Adjudicando la 
¡píemeión de las obras de ensanche 
'del MneMe nuevo y  espigón de Id, 
Consigna, en el puerto de. Palma dé. 
Mallorca, di único postor, D. Bartós. 
Lomé Planas, Mosallú.—Página 620.

Anexo 1.°—  Bolsa.—  Subastas.—  Adh
• .MINISTRAPÓM: PRÓVMGIAL.—  A dMIh _

mSTBACIíÓN BfUNTCIPAL. —  AnIINCIO^
DE PKEVK) PAGO.

A nexo .2.°— Símelas. . ■ ?

P A R T E  O F I C I A L

S. M.. el Rey Don Alfaméo X III 
f q. W. g.h %  M. 1 a Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe dP 
Asturias e Infantes y demás personan 
de la  Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud/

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

 EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 5 die 
Julio de 1920, estableciendo' las eon- 

-.dieiones' que para el ascenso deben 
reunir los Jefes y Oficiales de Infan
tería de Marina, dispone en su artícu
lo 1,° transitorio que estas condicio
nes regirán en su integridad, no para 
éi empleo que entonces disfrutarían, 
¡Bino para los sucesivos, ascensos. Los 
‘¡Capitanes del citado Cuerpo han as
cendido a este empleo con anteriori
dad a aquella fecha y, por tanto, es

condición suhcientp, para su ascenso 
al empleo insneái»aáP e l  haber servido 
•durante des -anos cualquier destino die 
la carrera, con arregle A Ib anterior
mente legislado..

Esto ha dado tugar a que mientras' 
«nos Capitanes, los más, han servido 
en los regimientos constantemente, 
otros, en cambio* no cuentan siquiera 
los dos años de mando, de. compañía 

exige* aquel. Real decreto,., a .pesar, 
de contar som más de - fe ., ¿h empleo, 
y  siendo muy conveniente que todas 
los 'G'apffanc-s' adquieran la debida 
práctica en el mandó de tropas, que 
es, su principal misión, el Jete del Goh 
bierno tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente pron 
yecto de Decreto. .

Madrid, 5 de Febrero de 1925.

SEÑOR;
A L. R. P. d© V. M.,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierna), 
Presidente del, Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Tengo en decretar sipamente 
Artácuto únácov Los Capitanes dé 

Infantería de Harina que no hayan 
ejercido ^durante dos años, por lo me.-? 
nos, mando de compañía, serán, destín 
nados-, por orden de rigurosa antigüe-s 
dad, a cubrir las vacantes que existe'if 
Oí se produzcan en los regimientos, 
quedando modificado en este sentid^ 
el artículo 1.° transitorio del Reahdé-í 
ereto d® 5 de Julio de 1920.

Dado  ̂en P la c ió  a cinco de Febrerg 
de.  ̂novecientos, yeiííticinco.

ALFONSO; ¡- . . ?
El Presidente del Direetoulo Militar,  ̂ ’

Miguel PiuMa de . Rivera y  Orfíaneja#

EXPOSICION

SEÑOR; Desde el instante en que 
el Directorio M ilitar recibió el hon i 
roso encargo de* V. M.. de asumir la| 
funcionen de GoMerno, advirtió 
inaptaaable neoesidad' de aícometer^ 
sin demora, una amplia reí aran a dé 
tos, principales servicios de caráe^ 
ter público, y a este fin encaminé 
sus aciivMades, labor en Ja que
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'aislé,.-can, incansable tesón, y .si: en 
el tiempo en que aquél se halla al 
frente de loa destinos nacionales no 
alcanzaron sus propósitos el grado 
de desarrollo que fuera su deseo* 
a tribu ib! e es ésto al cúmulo de pro
blemas del más alto interés patrio, 
de resolución inmediata, que halló 
pendientes a l serle: otorgada Vues
tra Real confianza.

Estim ó el Directorio que en la 
expresada categoría debían s e r  in
cluidas preferentemente las comu
nicaciones, y uno y otro día han 
aparecido' en la Gaceta disposicio
nes encaminadas a su perfecciona
miento, encauzándolas por derrote
ros de modernización que les im
pidiesen quedarse a la zaga de las 
organizaciones similares extranje
ras.: '

Fiel el Directorio Militar al es
píritu de pfaeiioidad en que ha ins
pirado toda su obra administrativa, 
hubo de fijar su atención en los 
s ervioios dependientes de la Diré c -  
ción general de Comunicaciones, y ,: 
desde luego, comprendió que debían 
ser incorporados a la función pos
tal los progresos de la Aeronáuti
ca, con lo cual; no s ó lo s e  dotaba de 
una. nueva modalidad a la caracte
rística. distintiva del Correo, que es 
Ja de imprimir la máxima rapidez 
al transporte de la correspondencia, 
sino que se cooperaba, complemen
tariamente, a la realización de otros 
fines, entre ellos, de orden militar 
y estratégico, contribuyéndose al 
fomento de las industrias españo
las.

Por lo que al servicio de Correos 
se refiere, sólo de plausibles inten
tos pueden calificarse las rutas aé
reas establecidas en la actualidad, 
puyo resultado no está ciertamente 
en proporción a ; la cuantía del sa
crificio realizado por el Erario públi
co, y no es de esperar por algún tiem
po, dadas las timideces del capital, 
que este sacrificio se aminore.

Da práctica, con su. aleeoiona- 
miento, ha venido a demostrar la 
conveniencia de acometer una reor
ganización de este nuevo sistema de 
com unicaciones ■ fundamentada en 
bases* de mayor racionalidad; mas 
llegado este trance, Señor, la limi
tación de las ’ distponibiUdades eco
nómicas, impuesta por la excepcio
nal situación del Tesoro, sume al 
Directorio en verdadera perplejidad.

Es su anhelo el llevar de un. m o
do simultáneo las ventajas del c o 
rreo aéreo a todas las regiones, 
igualmente queridas; pero la realidad, 
¡con sus inexcusables dictados, le com
pele a circunscribir la realización de

sus aspiraciones, y, obligado a una 
decisión concreta, ha puesto su pen
samiento en el Archipiélago Canario, 
región la más distante del centro, pero 
no por ello olvidada del Directorio.

Si a esa distaneiación geográfica 
se une la circunstancia del imper
fecto régimen presente de comuni
caciones con la Península y el fer
viente deseo de España de intensificar 
sus filiales afectos con aquellas islas y 
coadyuvar a su progreso cultural y 
mercantil, no puede ocultarse a la 
Altísima comprensión de V. M. las 
razones que han determinado al Di
rectorio a proponeros el Decreto 
que a continuación se transcribe.

Las modestas proporciones de la 
línea que ñ a  de unir la Península 
con Canarias a que le constriñen las 
restricciones económicas aludidas, no 
pueden satisfacer, por completo, los 
ideales del Directorio, ni aun por fo
que a. esta ruta concretamente se re
fiere, y ruega a V. M. que considere 
su implantación como punto inicial 
de un plan armónico de ulterior des
envolvimiento que permita a España 
contar con una red de líneas aeropos
ta! es. ' " : ,

Madrid, 5 de Febrero dbT925;

SEÑOR: ’
A L .i l .  P, do V. M„

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se establece una lí

nea aérea para el transporte de co 
rrespondencia entre Sevilla, Las 
Palmas de Gran Canaria y Santa 
Cruz de Tenerife,, con las eséalas 
que para¡ m  normal funcionamiento: 
se fijarán por el Ministerio de-da 
Gobernación.

Artículo 2.° Para el cumpli
miento de otros fines nacionales, 
compatibles con  el de la conducción 
de la correspondenem pública, esta 
línea se considerará unida a las de
más que para el servicio del Estado 
se hallan establecidas o se implan
ten en lo sucesivo y afecta a las 
bases aéreas de la Aeronáutica Mi
litar creadas por Real decreto de 
17 de Marzo de 1920. En la Ins
pección técnicá* de la-misma tendrán 
intervención las Secciones de Ae
ronáutica civil, militar y naval, en 
tío que a cada una corresponda, con 
sujeción a las disposiciones, vigen
tes. -

Artículo 3.» Por stu carácter y 
por la situación de los puntos de

arranque, tránsito y término dó 
«aquélla, cuanto por la trascenden
cia que para el interés nacional re - 
viste, la adjudicación del servició 
se hará a una Empresa o entidad 
netamente española, circunstancia; 
que deberá justificarse plenamente,; 
en la forma que previenen Has leyes 
del Reino y con arreglo a normas 
que en detalle se determinarán, eií 
eí pliego de condiciones del con - 
cuso que habrá de convocarse, dé 
acuerdo con los preceptos de la ley 
de Administración y Contabilidad: 
de la Hacienda publica de 1.° de Ju - 

llio de Í9U , al efecto de la contra
tación definitiva del servicio. El 
Gobierno, si lo juzga pertinente pa
ra el ulterior desarrollo de la indus- 
tria aeronáutica nacional, podrá1 
otorgar al concesionario los benefi
cios que señala el Real decreto* de’ 
30 de Abrul d>e 1924.

Artículo 4.° Las características 
y elementos de esta línea aérea se
rán: .

a) Una expedición semanal dé. 
ida y vuel ta-^ampliable a dos o más; 
por semana si la-s necesidades del 
tráfico^ pos-tal lo requieren— en- las] 
fechas y horario que señale la Di
rección general de Comunicaciones.:

b) E l servicio habrá de prestar
se en aparatos de velocidad no m e- 
ñor a 14-0 kilómetros por hora, ft 
plena carga, con un radio de ac
ción de más de seis horas de vue- 
lo a; toda marcha y una capacidad de1 
carga reservahle para el correo do 
600 kilogramos.

e) Los aparatos serán bim oto- 
res o mulltimolores, con instalacióTí 
a bordo de T. S. H, Su número, el 
de motores de repuesto y material; 
de recambio se fijará en el pliegó 
de* bases correspondiente.

d) Í?1 siervicio se realizará eií 
las etapas y forma siguientes: Se-* 
villa-Larache; Larache-Mogador ó  
Agadir y Mogador o Agadir-Cabó 
Juby, en aparatos para vuelo te
rrestre. y Cabo Juby-Las Palmas ^ 
desde este último punto- a Santa 
Cruz dé Tenerife en anfibios.

e) *Las' aerostaciones principales 
serán tres: una en Sevilla, otra en! 
Las Palm as y  la última en Teneri
fe con hangares suficientes y demás; 
dependencias de T orden-’ técnico y 
postal, que lo mismo en aquélla# 
que en los puntos de escala se es
timen necesarios para el m ejor fun
cionamiento de la línea, con suje
ción a lo que a tal efecto determi
nará el Departamento de Gobernad 
ción, de acuerdo con las Aeronáutí*» 
cas civiil, militar y naval.
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¿ f)i Disponibilidad por la entidad 
Aque haya de efectuar el servicio de 

lina fábrica de aeroplanos o de ta
lleres dotados de los elementos ne
cesarios para la completa construe- 

* ción de aparatos y reparación de 
los mismos, establecido® en terri- 
torio español.

g) Eli plazo de la concesión será 
’ por diez años, prorrogables por un 
. período igual y por tácito ascenso 
de las partes contratantes, de esti
marse conveniente para los intere
ses de la Administración.

Artículo 5.° El M inisterio de la 
Gobernación, y  en su nombre la D i
rección general de .Comunicaciones, 
podrá, previa audiencia del Consejo, 
«de Estado, convocar el oportuno 
concurso para la adjudicación y 
contratación del servicio de esta l í 
nea aérea.

Artículo 6.® Las Empresas o-en
tidades- que concurran a la lic ita
ción solicitarán anticipadamente 
del Ministerio del Trabajo las opor
tunas concesiones.

Dado en Palacio a cinco de Fe
brero die mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
JliGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

 EXPOSICION

SEÑOR: Es notoria la conveniencia 
 evidente la necesidad de utilizar 

j)ara las publicaciones del Consejo de 
la Economía Nacional la reserva con
tenida en la ley de Propiedad intelec
tual, a fin de evitar que puedan ser 
.editadas sin autorización expresa del 
.Gobierno, para cada caso. Y  como, por 
otra parte, es imprescindible que se 
divulguen para llegar a conocimiento 
de las múltiples entidades y particu
lares a quien es • interesan, cabe cum
plir ambos fines si es el propio Con
sejo el que edite, distribuya y yenda 
todas las publicaciones que el mismo 
juzgue conveniente imprimir, y con 
su producto, una vez cubiertos los 
gastos de confección, atender & nece
sidades que son inherentes a su es
pecial naturaleza y constitución, con 
lo que se acrecentarían y mejorarían 

■ los servicios de sus publicaciones, sin 
'aumento para el Tesoro en la dota- 

Vción de que dispone al efecto el ci
tado organismo. '

Es evidente también que la mayo
ría de la§ publicaciones del Consejo 
de la Economía Nacional, como son los 
¡Aranceles oficiales, estadísticas de 
•Adueñas, Tratados comerciales, Me- 
^Éoriais consulares y* diplomáticas, mo

nografías de producción nacional y 
tantas otras análogas, son de coste 
elevado por su confección y  numero
sa tirada, que en gran parte debe dis
tribuirse gratuitamente a los Centros 
y entidades oficiales que han de apli
car o consultar los textos correspondí 
dientes; siendo justo reconocer al 
propio 'tiempo que la mayoría de las 
publicaciones que actualmente com
peten al Consejo citado se confeccio
naban anteriormente por la Dirección 
general de Aduanas, cuyo personal 
central y provincial colabora muy 
acentuadamente en su formación y ha 
de aplicar no escasa parte de las mis
mas, por ío, que sería oportuno que el 
Colegio de Huérfanos del Cuerpo de 
Aduanas, recientemente creado, se be
neficiara con una parte del produeto 
de la venta de aquellas publicacio
nes, como ocurre con la de las Orde
nanzas generales de la Renta de Adua
nas, y  también disponer una donación 
a la humanitaria, y  benéfica institu-: 
ción de la Cruz Roja Española, cuya 
misión y  altos fines no necesitan en
carecimiento. •

En atención a. las anteriores consi
deraciones, el Jefe del Gobierno, que 
suscribe, tiene el honor de. someter á 
la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 5 de Febrero de 1925.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M., '

M ig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO

A propuesta jdel Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las publicaciones ofi

ciales del Consejo de la Economía' 
Nacional sólo podrán imprimirse, edi
tarse y venderse por el citado orga
nismo.

Artículo 2,° Se autoriza; al Jefe de 
los servicios del referido Consejo para 
contratar la impresión, difusión y 
yenta de las publicaciones citadas en 
la forma que mejor convenga a los 
fines de este Decreto.

Artículo 3.° El producto líquido de 
ía venta de las repetidas publicacio
nes se dividirá en tres partes igua
les, aplicables, respectivamente, al 
mejoramiento del servicio de ias mis
mas en dicho Consejo, a beneficio de 
la Cruz Roja Española y al del Cole
gio de Huérfanos del Cuerpo de Adua
nas.

Artículo 4.° El Jefe de íqs servi
cios del Consejo de la Economía Na
cional dispondrá lá  forma de llevar 
la  contabilidad de estos ingresos y  s u  

distribución*

Dado en Palacio á siete de Febrero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

 EXPOSICION

SEÑOR: Al establecer el Real de
creto orgánico de 8 de Marzo de 1924 
el Consejo de la Economía Nacional 
y  determinar la constitución y  fun
cionamiento de-sus Secciones, limitó; 
la formación de la de Tratados en su 
artículo ,17 a un reducido número dé 
representaciones, en atención a su es
pecial naturaleza y actuación.

•Posteriormente se (o r g¡ a n i z ó la 
MUnión Nacional de la Exportación: 
Agrícola” , sumándose en ella múlti
ples organizaciones exportadoras con 
crecidísimo valor comercial, y por, 
Real decreto de 23 de Julio último se 
di ó ingreso a dicha entidad en el re
ferido Consejo y su Comisión perma-^ 
nente.

El estudio y  propuestas que reali
za la Sección de Tratados afectaú 
esencialmente a la producción agrí
cola exportable, y  si bien tiene en; 
ella representación la “Asociación ge
neral de Agricultores de España” y 
lá producción vitivinícola nacional, 
es indudable que la extensión de lá 
“ Unión Nacional de la Exportación; 
Agrícola” a la generalidad de los pro
ductos de nuestro comercio exterior 
de salida aconseja darle acceso a lá 
Sección de referencia.

En atención á estas consideracio
nes, el Jefe del Gobierno que suscri
be tiene el honor de someter a lá 
aprobación de Y. M. el adjunto pro<  
yecto de Decreto.

.Madrid, 5 de Febrero de 1925. , j

; SEÑORI v
A L. ». P. d# Y* M,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y  
de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se amplía la cons

titución de la Sección de Tratados del 
Consejo de la Economía Nacional, á 
que se refiere el artículo 17 del Real 
decreto de 8 de Marzo de 1924, con la 
representación de la “ Unión Nacional 
de lá Exportación Agrícola” .

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

B1 Freaiétenta tal © Im torio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e jÁs
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 EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden de 18 de 
Diciembre de 1921 fuó aprobado el 
¡proyecto del ferrocarril auxiliar de 
las canteras de San Sebastián de Y i- 
lia vieja al puerto de Burriana, como 
necesario para ejecutar el citado puer
to, y se dispuso que se hicieran por 
contrata, previa licitación en pública 
¿ubasta, las explanaciones, obras de 
¡fábrica, estaciones, casillas de guarda, 
obras accesorias de paso a nivel, va
riaciones de caminos, cruces, etc., y 
el acopio de balasto para la vía; que 
tee adquirieran por concurso los ma
teriales de carriles, bridas, traviesas, 
aparatos de la vía, etc., y el material 
móvil y de tracción, y que se reali
zara por administración el asiento de 
la vía.

Por la misma Real orden íué apro
bado el proyecto dél puerto' de Bu- 
rriana por su presupuesto de contra
ta de 8*532.2121,90 pesetas.

Por Real decreto de 3 de Febrero 
Be 1922 se autorizó la adquisición, por 
concurso, del material fijo y móvil.

Por Real orden fecha 6 del mismo 
Inés, fuá autorizada la Dirección ge
neral de Obras públicas para el anun
cio y realización del correspondiente 
concurso, y por este sistema fueron 
¡adjudicados el suministro de tornillos 
Be brida con arandelas y  de tirafon
dos, así como el de barras, carriles y 
placas de asiento. • ;

En cumplimiento *de lo dispuesto en 
la citada Real orden de 18 de Diciem
bre de 1921, el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Castellón 
remitió con fecha 12 de Julio del pa
gado año los proyectos correspondien
tes a los restantes concürsos para la 
¡adjudicación del material fijo y mó- 
Evil, y de lo presupuesto para el asien
to de la vía del ferrocarril auxiliar, 
Sqiile se halla en construcción por con
trata.

Él Consejo de Obras públicas opinó 
Bebía aprobarse el presupuesto por 
administración para el asiento de la 
[Vía, autorizarse la adquisición directa 
Be determinados elementos y apro
barse también varios proyectos de 
concursos. El presupuesto primera
mente citado obtuvo la aprobación por 
Real orden de 15 de Diciembre de 1924.

El Consejo de Estado, en su Comi
sión permanente, deja a la, aprecia
ción del Gobierno, en cuanto a la ra
zón de urgencia, si existe motivo que 
permita la solución propuesta por el 
de Obras públicas. . •

Teniendo en cuenta que de no ad
quirirse con toda urgencia el mate
rial de que se trata, sería causa de 
despido del personal obrero, por estar 
¡terminadas las obras; que para la ad

quisición del material usado que se 
trata de autorizar sería muy difícil 
fijar con exactitud las. condiciones en 
los 'pliegos correspondientes, y tenien
do también presente' el favorable dic
tamen del Consejo de Obras públicas 
y la facultad que reconoce el de Es
tado tiene el Gobierno para apreciar 
alguna circunstancia que permita re
solver de conformidad con la propues
ta del expresado Consejo de Obras pú
blicas, el Jefe del Gobierno, que sus
cribe, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 5 de Febrero de 1928.

SEÑOR;
4 í*  R. P. do V. ¡St*

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b  a n e ja .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con el mismo,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

terio de Fomento para ejecutar por 
administración el asiento de la vía del 
ferrocarril auxiliar en construcción 
de las canteras de San Sebastián de 
Villavieja al puerto de Burriana, re
dactado por .el Ingeniero encargado de 
la inspección de las obras, D. Luis 
Oliveros, en 28 de Junio próximo pa
sado, por su importe de ciento doce 
mil seiscientas ochenta y siete pesetas 
cuarenta y cinco céntimos (112.087,45).

Artículo 2.° Se autoriza, ,en yirtud 
de lo dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo 58 de la vigente ley de 
Contabilidad, la adquisición directa de 
la partida de traviesas, objeto del pri
mero de los concursos propuestos, 
cuyo importe asciende a ciento dos 
mil cuatrocientas treinta y dos pese
tas cincuenta céntimos (102.432,50), 
¡así como de una de las locomotoras 
pequeñas incluidas en el sexto de los 
concursas, cuyo valor se calcula en 
treinta mil (30.000) pesetas, y de 20 
de los vagones incluidos en el sépti
mo concurso, cuyo, importe asciende a 
ciento diez y ocho mil ciento cuarenta 
(118.140) pesetas, de los cuales, 12 de 
cajón con freno de husillo y bas-cula- 
ción lateral y ocho plataformas de 
baseulación lateral.

Artículo 3.° Be aprueban el segun
do, tercero, cuarto, quinto, sexto, sép
timo y octavo de los proyectos de con
cursos propuestos por el antes citado 
Ingeniero encargado en su Memoria 
de 2,8 de Junio último, así como los 
pliegos de condiciones facultativas y 
die condiciones particulares y econó-: 
micas correspondientes, sin más. mo
dificación que la de desglosar de los

concursos sexto y séptimo el material 
cuya adquisición directa se propab® 
en la anterior conclusión, debiendo 
celebrarse estos concursos con la ma
yor urgencia.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

 EXPOSICION

SEÑOR: La Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia de Santander 
ha remitido el expediente relativo 
a las obras de reparación de la dra
ga “ Cantabria” , formulada por la 
Junta de Obras del puerto de aque
lla capital.

La obra de que se trata es de ca
rácter urgente, por ser necesaria la 
draga para continuar la extracción 
de los productos desprendidos en el 
canal de navegación por efectos de 
los temporales.

Aprobado por Re?tl orden de l l  
de Diciembre último, de acuerdé 
con el Consejo de Obras públicas, el 
presupuesto de dicha reparación 
por su importe de noventa y siete 
mil seiscientas veintinueve pesetas 
cuarenta y dos céntimos (97.029,42); 
y establecido en el artículo 55 de la 
ley de Contabilidad que quedan ex-* 
oeptuados de las solemnidades dé 
subasta o concurso, y podrán sel* 
concertados directamente por l£ 
Administración (en este caso re
presentada por la Junta de Obras 
del puerto) los contratos de reco
nocida urgencia que por cirouns-* 
tancias imprevistas demandaren un 
pronto servicio que no dé lugar a 
los trámites de las subastas, el Con
sejo de Estado estima aplicable ta l, 
disposición al caso actual, y dé 
acuerdo con este criterio, el Jefe 
del Gobierno que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación! 
de Y. M. el adjunto proyecto de De-* 
creto. 'i

Madrid, 7 de Febrero de 1925. ;

SEÑOR - ] t
A L . R. P. de Y. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: ‘ 
Artículo único. Se exime del sis

tema de subasta a las obras de re
paración de la draga “Cantabria” , 
del puerto de Santander, y se auto
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tiza a la Junta de Obras del mismo, 
para' que; por concierto directo y  
con arreglo al presupuesto de no
venta ’y'siete mili seiscientas veinti
nueve pesetas cuarenta y, dos cén
timos (97.629,42), aprobado por 
Real orden dé 11' de Diciembre de 
1924, realice el servicio.

Dado en Palacio a siete de Febre
ro de, m il novecientos veinticinco*

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

[Mig uel  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REALES DECRETOS;
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a D. Rafael Benjumea y 
Burín, Conde de Guadalhorce; D En
rique Esperabé de Arteaga y D. José 
Barberá y Lltget,

Vengo en nombrarles Caballeros 
Gtam Gruzr dé*1 la- Real Orden dé* Isabel' 
la Católica; en* las vacantes dé D. Da
niel de Ezpeléta, D. Jfian* Navarro 
Reverter y D. Agustín Loseertalés, 
.respectivamente.

Dado en Palacio a cinco de Febre- 
jr-'-' fie mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidénté' del Directoricr Militar,*.

‘ JfcóAen Pr im o ? d e  R iv e r a , y  Gr b  a n e ja .

De conformidad con lo dispuesto 
en  e l R ea l d ecreto  con cord ad o  d e  6  
de  D imembre de 1888,

Vengo en' nombrar para Ib Canon
jía vacante en la Santa Iglesia^ Gblé- 
gial dé Logroño; por promoción d# 
D. Francisco Javier Lanzurica, a don 
Protasio Pérez Martínez, propuesto en 
primer lugar por el Tribunal' de opo
sición.

Dado en Palacio a cinco dé Febre
ro de mil novecientos veinticinco.

ALFONSG.
El ’Pr̂ id̂ iiter dM- DireBtbrio- Mllltttrv 

^ÍIGUEL BRIMíD DE RlVERAi Y  ORBANEO&V

En atención a los extraordinarios y 
muy meritorios servicios de guerra 
prestados en la zona de nuestro Pro- 
Rectorado en Marruecos por doña Car
men Angolotti y Mesa, a propuesta del 
General en Jeté del Ejército' de Es- 

• paña- en Atrica- y  de acuerdo can el 
Directorio: Militen,: ¡

| Vengo en concederle; como gracia 
^especial! y  no obstante, lo* preceptuado 

el artículo: 677 del vigente^ Rogla*- 
rínento de recompensas* en-: tiempo de. 
]guémt, la Gran Gruz dé la Ordem del 

Militar e w  distintivo rejo*

Dado, en, Palacio., a* sietes de Febrero* 
de, mii novecientos veáiiticmca.

' ALFONSO '
El Presidente del Directorio Militar,,

M ig u e l ,P iuMO-. d e . R iv e r a , y . O r b a n e ja»

En. atención a los méritos y cir
cunstancias:.' que: concurren en D. José 
María Moliner Escudero, Presidente' 

,de la Junta provincial dé: Ganaderos 
dei Burgos, y? muy' especialmente' por 
la, labor que* vienea re&lizand# en pro- 
del fomento de la ganadéría* española,' 

Vengo: en: conceder le,■■ a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar,' 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, designad^ para premiar' ser
vicios especiales, con pago de cuota 
reducida.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de- mil novecientos'- veinticinco;

ALFONSO,. , 
El Presidente del Directorio Militar;.

M ig u e l , P r im o , d e  Riv e r a  y  Or b a n e ja*

Vengo en disponer que el Gene
ral  de brigada en situación de- pri*- 
mera reserva, D . Arturo C onde Fer
nández, pase a la de segunda reser
va, por haber cumplido, el, día. 6, de! 
corriente mes la edad que determi
na la ley dé. 2P dé Junio de. 191B., 

Dado" en P ai a edo. a siete de. Fe
brero dé m il novecientos veinti- 
cfriW.

ALFONSO 
El; Presidente*, del Direotnrío Militar* 

M ig u e l  , P r im o ;- b e  R iv e r a , y O rb  a n e ja .*

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar; de conform idad con  el dicta
men dé! Gonséjcr d# Eétodo,^ y  dé 
acucrd# can dicho* Directorio;

Vengo en décratar dm sigu.iénf e": 
Articulé finieov Sftr virtud d #  lo* 

dispuesta en el artículo W  dév la 
vigente' ley dé Administración y' 
Contabilidad de* la Hacienda publi
ca; se autoriza e l gastu correspon-- 
diente a la ejecución dé las obras 

; comprendidas en e l proyecto* dé 
cuartel para uní Regimiento* de: Gaft- 
ballería; en Bampianav a; cargo? de; 
la Gomandanoa- de: Ingenieros; de 

. Burgos; siendo? canga-' este: gasto) a l 
¡. remanente que* existe:*, del: crédito;; 

concedido^ para. “Edificaciones; mi
li tare s ,v por la ley de 29> de: Junio? 
da 1918; y co n  aplicación al capítol- 

I lo adicional de la?. Beeeásén? cuarta*, do? 
los? presupuestos) del Estado en* los*

respectivos ejercicios, y sufragán
dose^ las¡ obras* que se ejecuten en 
este- ejercicio con la cantidad asig-, 
nada*, en; el trimestral anterior yres^v 
taMecida; en el corriente*.

Dado? en Palacio a: siéte: dn Fe-¿ 
huero? de: mil: novecientos veintl* 
cineo.¿ ,

ALFONSO:
B r^ k lfen té  cTeF D ir ce ío r ic r  .M i i ithr,-

MIgueb Pr im o  d e  R iv e r a  y * Or banejÍ .

Con arreglo a lo que determina 
Mi Decreto de 18 de Septiembre de: 
1923, a., propuesta del Jefe, del Go-*. 
bierno, Presidente del Directorio, 
Militar,,y de. acuerdo con éste,. 

Vengo _en aprobar la ejecución;, 
par gestión directa*, de las obras del 
proyecto de barracones, para alojan 
miento da* una, Compañía) en B ufar- 
cuf y dos Compañías' de: Zapadores 
en Dríus. ;

Dado en. Palada* a; sietes de* Fe*-. 
brero de m il novecientos veintto 
cinco.

ALFONSO*
El Presidente dél Directorio Militar,

Mjg u el  P r im o  d e  R iv e r a1 y  0 'r b a n e ja*

Con arreglo a lo que determina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre de 
1923; a propuesta dél Jefe del. Go
bierno,. Presidente del Directo rio. 
Militar, y dé acuerdo con  éste*.

Vengo en., autorizar al Mániatoriér 
de la* Guerra, para, disponer, las* 
cQnstruccio.nea. y .adquisiciones; poñ : 
gestión directa, de todo, él: material 
administrativo del servicio: de liosr- 
pítales-, que figura; comprendido ,e #  ; 
el segundo? plan de labores deis pre-^ 
senta, año económico, ascendente a, 
400.000 pesetas, por el capítulo 7,*7; 
artículo: 4-.° de la, sección 4.a d o ! vi« 
gana presupuesto; parta-dadasvcua^r 
les: por valor de 303.9*78,6.0t posa- 
tasv. se:encomiendan, por su impor^' 
tancia.. al. Establecimiento, central dé 
Intendencia;, con, arreglo al artícu
lo 5i? da- la» Real orden circulad dé 
19r de. Noviembre último* relativn a. 
Juntas de plaza y; guarnición,, y  tan
to las adquisicióne>Ss y construcción 
nes- qpe debe, verificar dicho Esta
blecimiento como, las? que- se enco
mienden a las Gomisiones gestoras; 
de Iosn Hospitales Militares, se ha
rán con sujeción a lo.S' artículos 5.® 
y 4.a, respectivamente, de, la. citada 
Real* orden circular de 19? de No-, 
viembre último* sobre: lavbasovdé1 que 
el material refina las caracteríeily 
cas que son indispensables; paf^



Gaceta de Madrid.—Núm. 39 8 Febrero 1925  6 1 1

garantizar lia duración reglamenta
ria, y que si algunos.precios, cuan
do se ejecuté el servicio, fuesen 
mayores qu*e los qu e han servido 
de base para hacer el cálculo, se 
disminuirá él numero de ropas o 
efectos que sea necesario para no 
rebasar el crédito correspondiente 
a las adquisiciones y construccio
nes encomendadas a cada estableci
miento.

Dado en Palacio a siete de Fe
brero de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja *

, En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de 
la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria. texto r etun
dido de 22 de Septiembre de 1922'; 
de acuerdo con el Jurado de Utilida
des, con la aprobación del Jefe .de. Mi 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, ■

Vengo en decretar lo siguiente:
A  Jos-afectos de las imposiciones 

de la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en 2,8 décimas por 160. la cifra re
lativa de les negocios en España de 
la Sociedad suiza de seguros sobre 
transportes “ LTIelvetia” , para él 
ejercicio de 1.° de Enero a 31 de Di
ciembre de 1920.

Dado en Doñana a veintinueve de 
Enero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de 
la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922; 
de acuerdo con el Jurado de Utilidav 
des, con la aprobación del Jefe de Mi 
Gobierno,. Presidente del Directorio 
Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

dé la contribución sobre las Utilidades* 
de la riqueza mobiliaria y  del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en 30 por 100 la cifra relativa de los 
negocios en España de la Sociedad 
italiana de seguros sobre transportes 
“ Italia” , para el trienio de 1.° de 
Enero de 1020 a 31 de Diciembre 
de 1922 '

Dado en Doñana a veintinueve de 
Enero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO- ,
El Presidente del Directorio Militar,

M ig uel  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de 
la contribución sobre las Utilidades, 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922’; 
de acuerdo con el Jurado de Utilida
des, con la aprobación del Jefe de Mi 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar,

Vengó en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la contribución sobre las Utilidades 
do la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se. fija 
eñ 2,5 décimas por 100 la cifra re
lativa de los negocios en España de 
la Sociedad italiana de seguros sobre 
tra&sportes “ II Mare” , para el trie
nio de 1.° de Enero de 1920 a 31 de 
Diciembre de 1922. -

Dado en Doñana a veintinueve de 
Enero de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
M  Presidenta del Directorio Militar,

M ig u e l  Pr im ó  d e R iv e r a  y  Or baneja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar; de 
acuerdo con éste; cumplidas las for
malidades señaladas en el artículo 0 / 
de la ley dé 19 de Marzo de 1912 y 67 
de la vigente ley de Contabilidad, y 
en vista del, favorable informe del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Que se apruebe el pro-, 

yecto redactado por la Oficina Técni
ca para construcción de un edificio 
con destino a Escuela graduada para 
niños en Hellín (Albacete), por su pre
supuesto de contrata, cuyo importe es 
de 212.488,09 pesetas.

Artículo 2.° Que la expresada cons
trucción se realice por el sistema de 
contrata y por la cantidad de pesetas 
204.936,4% líquido que resulta una 
vez deducida la de 7.55LOO pesetas 
que importan los materiales ofrecidos 
por dicho Ayuntamiento.,

Artículo 3.° Que la cantidad dé 
174,9)36*49 pesetas, parte que corres
ponde abonar al Estado para la refe
rida, construcción, se satisfaga con car
go ai capítulo 24, artículo 1.°, con
cepto 2.° del presupuesto del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, distribuyéndose 30.000 pesetas 
para el actual ejercicio económico,

6C.QOO pesetas para el de 1925-26 y 
84.936,49 para el de 1926-27.

Artículo 4.° Que la aportación dé 
30.000 pesetas, que en metálico hace 
el Ayuntamiento de Hellín (Albacete)* 
¡sea depositada en la Caja general de 
Depósitos antes del comienzo de las! 
obras, requisito indispensable parál 
ordenar su ejecución. La mencionad^ 
cantidad será abonada con la correa  
pondiente al ejercicio de 1926-27.

Artículo 5.° Que los materialef 
ofrecidos por valor de 7.55Í,60 pese-* 
tas, y cuyo detalle figura en el pro-? 
yecto, sean depositados al pie de obrafc 
cuando lo exija el estado de la coms-j 
trucción.,

Dado en Palacio a siete de Febrerg » 
de mil novecientos veinticinco. ,

ALFONSO;
El Presidenta del Directorio Militar, V

M ig u el  P r im o  d e Riv e r a  y  O r b a n e jÁ* i

En atención a los servicios y mere-?f 
cimientos de D. Isidoro Fernández 
Nuez y Villarroya, Jefe de segundó, 
grado del Cuerpo facultativo de Ár-d 
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo-ir 
gos, j

Vengo en concederle, con motivo de. 
su jubilación, los honores de Jefe dé 
Administración civil, con exención de;; 
toda clase de derechos, conforme al 
párrafo 2.° del artículo 13 de la le y ' 
Reguladora del impuesto sobre Gran*; 
dezas y Títulos, Condecoraciones 
Honores, texto refundido de 2 dé. 
Septiembre de 1922. i

Dado en Palacio a siete de Febrero!j 
de mil novecientos veinticinco. i

" ALFONSO | 
El Presidente del Directorio Militar, 

Mig u e l  Pr im o  d e R iv e r a  y  Or baneja !*;

S. M. el: R ey  (q. D. g.), por Decretó 
fecha 3 de los corrientes, se lia digS-r 
nado nombrar a D. Agustín Parrado • 
y García para la Iglesia y Obispada dé] 
Palencia, vacante por defuncixm del 
D. Ramón Barberá. Y consistida la 
aceptación de este nombramiento, s e 1 
están practicando las informaciones y; 
diligencias necesarias para la presen^j 
tación a la -Santa Sede.

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta 1# 

conveniente colaboración que pue*1 
den ofrecer a la Conferencia nació-» 
nal de la Minería, convocada poíj| 
Real orden de 6 d© Diciembre <*•?! 
año úfltimo, reglamentada por Real
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|&rden de 22 del mismo mes, algu- 
'lias de las entidades que lo han so - 
* licitado,

S. M. el Rey "(Q- £>• gO se ha ser- 
yido disponer:

El apartado d) de artículo 1.° de 
la Real orden de 22 de Diciembre 

! de 1924 quedará ampliado con un 
representante que designará cada 
una de las entidades siguientes:

' Agrupación de Patronos Mineros 
de línea de La RobUa.

Asociación de Explotaciones Mi- 
;neras de Asturias.
- Delegación de Compañías Petro
líferas de España.

| Unión General de Trabajado- 
V es; y

Confederación Nacional de Sindi
ca to s  Católicos Obreros.

. ; De Real orden lio digo a V. I. pa- 
Ca su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Febrero de 
1925.

i PRIMÓ DE RIVERA

JBeñor Vicepresidente, Jefe de los 
Servicios del Consejo de la E co- 

’ nomía Nacional.

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 12 
 Enero último estableciendo el

• muevo sistema de valoración oficial 
’ de Has mercancías precisa, para su
• recta aplicación, de una disposi
c ió n  aclaratoria que, reglamentando
los preceptos genéricos contenidos 
en el mismo, resuelva todas aque
tas dudas que puedan presentarse y 
fije las normas concretas que con- 

' duzcan fácilmente y sin detrimento 
. o  menoscabo de la vida mercantil 
' e industrial a la realización deil fin 
; propuesto.
; . En, su consecuencia,

S. M. el R e y  (q. D. g .), con fos-
• ruándose con lo propuesto por el 
¡ ¡Consejo de la Economía Naciónal,
• ?e ha servido disponer :

1.° Durante el plazo de treinta 
-días, a contar desde la publicación 
)de esta Real orden en la Ga c e ta  de  
M a d r id , todas las entidades econó-

• micas, mercantiles, industriales y 
’ agrícolas, así como los particulares,
• afectados por el Real decreto de 12 

de Enero último sobre valoración 
oficial de mercancías qu® deseen

■ cooperar a la recta aplicación del 
¡mismo facilitando la solución de 

- aquellos inconvenientes que las m o- 
’ dalidades específicas de cada com er- 
. ció puedan producir, deberán diri
girse a la Secretaría dé la Sección 

Valoraciones del Consejo de la

Economía NaeionM, formulando las 
observaciones que su estudio les su
giera y las soluciones que estimen 
han de facilitar la marcha de los 
despachos, dentro siempre de los 
preceptosudel Real decreto de refe
rencia.

2.° El día 1.° de Mayo próximo 
entrará definitivamente en vigor el 
artícuüo 3.°, párrafos primero y se
gundo, del repetido Real decreto, a 
cuyo efecto el Consejo de la Econo
mía Nacional propondrá al Gobier
no la oportuna disposición aclara
toria reglamentando lá vigencia del 
artículo cuya aplicación se apilaza, a 
fin de que sea publicada don un mes 
de antelación a la fecha que se de
clara definitiva.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Jefe de los 

Servicios del Consejo de la Eco
nomía Nacional.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer, como rec
tificación de la plantilla de Porteros 
de la Subsecretaría de ese Ministerio 
y Dirección general de Sanidad, lo si
guiente:

1.° La plantilla de Porteros de la 
Subsecretaría de ese Ministerio con la 
Dirección general de Sanidad será la 
siguiente':

Ministerio de la Gobernación y Di
rección general de Sanidad cor, los 
Centros y dependencias de ellos en 
Madrid que no se expresan detallada
mente en esta plantilla, un Perlero 
mayor y 17 de cualquier categoría de 
primero a quinto.

Administración de la Ga c e ta  (Alie 
del Carmen), uno.

Hospitales de la Princesa, de Nues
tra Señora del Carmen, de Jesús Na
zareno, del Rey (eri Toledo), del Rey 
(Chamartín de la Rosa), Instituto Na
cional de Higiene, Sanatorios Lago 
(Guadarrama) y de Oza (La Coruña), 
Manicomio de Sánta Isabel (de Lega- 
nés) y Posesión de Vista Alegre (Ca- 
rabanchel), a un Portero cada uno, xO.

Gobiernos civiles de Madrid y Bar
celona, a cinco Porteros cada uno, 10.

Gobiernos civiles de La Corulla, 
Málaga, Sevilla, Valencia, Vizcaya y 
Zaragoza, a tres Porteros cada uno, 18,

Cuarenta y un Gobiernos civiles do 
las 41 provincias restantes, a dos Pol
leros cada uno, 82.

Delegaciones de Mabén, Gran Ca
naria. La Palma, Hierro, Gomera,

Lanzarote y Fuerteventura, a uno, 
siete.

Total general, un Portero mayor y 
145 Porteros de cualquier categoría 
de primero a quinto.

2.° La plantilla anterior figurará 
como parcial definitiva de ese Minis
terio en el próximo presupuesto (que
dan aparte las Direcciones de Comu
nicaciones y de Orden público), que
dando los Porteros que excedan de 
ella como exceso de plantilla y en 
servicio activo con todo el sueldo.

3.° En el capítulo y artículo de 
cada Centro, si lo tienen separado en 
presupuesto, figurará el detalle con el 
número de Porteros de plantilla que 
se designa en esta Real orden, pero 
sin cifrar.

4.° Por la Jefatura del Gobierno 
se tendrá en cuenta esta nueva plan
tilla a los efectos de la plantilla total 
que corresponda al. Cuerpo de Pon- 
teros de los Ministerios civiles en el 
próximo presupuesto.

De Real orden lo digo a V. jE. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio3 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Febrero de 1925.

P. D.,
MTJSLERA

Señores Subsecretario de Gobernación;
y Oficial mayor de la Jefatura del
Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A
REALES ORDENES

Accediendo a lo solicitado por 
R. Germán Repetto Rey, Secretario, 
de la Audiencia provincial de Te-« 
ruel, y de conformidad con lo pre
venido en el Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922, y teniendo en cuen-: 
ta la antigüedad del mismo en su 
cargo,

S, M. el R e y  (q. D. g.) lia lénido 
a bien nombrarle por traslación pa
ra la plaza de Secretario de esa Au
diencia provincia], vacante por ex
cedencia de D. Vicente Garzón L ó
pez, que la servía.

De Real orden lo digo a V. S. ,pa
ra su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Dios guárde a V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Febrero' 
de 1925.

JD1 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia
provincial de Ciudad-Real.



Gaceta de Madrid.— Núm. 39 8 Febrero 1925 613 

I l mo. Sr.: Accediendo a lo soliei- 
tado por P. José María Hernández 
Sampelayo, Juez de^primera instan
cia de Vélez-Málaga, de categoría de 
ascenso, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 6.° del Real de
creto de 30 de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle en situación de 
excedencia voluntaria.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos (con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Febrero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio 
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Consejo superior de 
Protección a ía Infancia, y de con
formidad con lo dispuesto en el a r
tículo 20 del Reglamento de 10 de 
Julio de 1919,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder la autorización so
licitada a fin de que pueda comen
zar en 10 del corriente mes el fun
cionamiento del Tribunal para ni
ños de Granada.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conoiciimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Febrero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe de la Sección primera 
de esta Subsecretaría.

M A R I N A

 REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por el ex Pro
fesor de Escuelas de Náutica D. Fran
cisco Batista Díaz,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección1 ge
neral de Navegación y lo informado 
por el Asesor general de este Minis
terio, se ha servido nombrarle Profe
sor numerario en propiedad de Arit
mética y Algebra de las Escuelas de 
Náutica, con, el sueldo anual de 5.000 
pesetas.-

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
©iciembre de i 924.

,J®T General encargado del despacha,
. V . HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación. 
¡Señor Intendente general de la Ar
mada. Señor .Ordenador general de 
Pagos de este Ministerio. Señor In
terventor central de Marina. Seño
res ...

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por el ex Pro
fesor de la Escuela de Náutica de San
ta Cruz de Tenerife, D. Manuel Les
ton Figuerola, en la que solicita se le 
nombre Profesor en propiedad;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servi
do nombrarle Profesor especial de 
Dibujo de las Escuelas de Náutica, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 26 
de Diciembre de 1924.

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general de Navegación. 
Señor Intendente general de la Ar- 
mada.Señor Ordenador general de 
Pagos de este Ministerio. Señor In
terventor central de Marina. Señor 
Comandante de Marina de Santa 
Cruz de Tenerife. Señores ...

G O B E R N A C I O N  

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla 2.a, aparta
do a) de la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de 25 
de Noviembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar a la plaza de Portero, 
vacante en la Administración cen
tral de Correos de Ceuta, con ca
rácter forzoso, ál Portero quinto 
Joaquín Pérez Ruiz. excedente más. 
moderno de la plantilla del Centro, 
de Telégrafos, donde sirve, en dicha 
localidad, y que figura en el esca
lafón con' el número 880.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARÍINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Oficial mayor de la 
Jefatura del-Gobierno.

V- . y.'.', . -  .

De conformidad con l o dispuestp 
en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de aplicación de la ley dé 
Funcionarios, dictado en 7 de Sep
tiembre de 1918, y en la Real oiv 
den de la Presidencia del Directorio, i 
Militar de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 1 
a bien conceder un mes de licencia* 
por enfermo, con todo eil sueldo, a ¿ 
D. Juan J. Jiménez Canga-Argüe-1! 
lies, Director Médico de la Estación 
sanitaria del puerto de Garrucha * 
(Almería),

De Real orden lo digo a Y. S. pa- - 
ra su conocimiento y demás efec- { 
tos, con inclusión del expediente.’ , 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director de la Estación saní-: 
taria, Inspector del distrito sa-* »• 
nitario marítimo de Cartagena.

Como continuación a la Real orden 
circular fécha 5 de Enero ultimo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se prevenga por 
V. S. a las Empresas de espectáculos 
de esa provincia que en el plazo de 
un mes, a contar desde el día 9 del 
corriente, deben proceder a la ins
talación de los aparatos extintores y 
avisadores de incendios, previniéndo
les, respecto a los últimos, que los 
indicadores de alarma, tales comd 
timbres, luces rojas, letreros con 1* 
palabra “fuego”, etc., etc., los debeií 
colocar en lugar en que no puedaií 
ser vistos por los espectadores, pero; 
donde habrán de estar constantemen-' 
te vigilados, mientras el local está 
ocupado, por un empleado de la 
presa de toda confianza y serenldady 
el cual, apenas advertida la seu^l de 
incendio, acudirá al sitio que marque 
el cuadro indicador, y una yes com
probada la iniciación del fuego y l í  
importancia que pueda tener, lo co
municará inmediatamente a la Em
presa y a los Agentes de la Autoridad 
para que éstos, en forma qué evite 
pánicos injustificados, causantes las 
más veces de las desgracias, adoptes 
las medidas convenientes, dispóngan
la apertura de las puertas e inviten 
al público a desalojar el local sin pre
cipitaciones y con orden. Pueden las 
Empresas, sin perjuicio de adquirí!! ¿ 
los aparatos donde y como les con- r 
venga, estudiar las instalaciones eil 
sitios donde ya funcionen, entre elloi . 
el taller de reparación de automóvi
les establecido en la ca'Je de Diego 

I de León, 4, de esta Corte, y Y. S. cui-
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j'dstrá de que se ajusten a las fcondi- 
rc iones indicadas todas las instalacio- 

j nes que hayan de hacerse y de orde- 
] par las reformas que procedan en las 
- ya efectuadas, a fin de que en ningún 
caso puedan quedar visibles para el 
público o ser apreciadas por éste las 
señales de alarma.

De Real orden lo digo % Y. S. para 
'gu conocimiento y efectos proceden
tes. idos guarde a Y. S. muchos años. 
¡Madrid, 7 de Febrero de 1925,

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

: Redores Gobernadores civiles y mili- 
) tar del Campo de Gibraltar. j

F O M E N T O

R E A L E S  ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 

' del Director de la Escuela especial 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, fecha 21 del actual, pro* 

•poniendo, en uso de las atribución 
|nes que le concede el artículo 28 
del Reglamento de la misma, que el 
profesor, Ingeniero Jefe de segun
da clase del expresado Cuerpo, don 

.Enrique Colás Arias, se traslade a 
Ita lia  con objeto de que estudie los 
sis temas de construcción de las 
obras públicas en aquel país:

Resultando que según manifiesta 
el mencionado Director, el Ingenie

r o  Jefe de que se trata  invertirá 
un mes en realizar este servicio: 

Visto él Reglamento unificando el 
percibo de dietas y viático, aproba
do por Real decreto de 18 de Junio 
próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vicio acceder a lo propuesto pór la 
Étrección dé la referida Escuela, y 

su consecuencia, nombrar al In
geniero Jefe, Profesor de la misma, 

Enrique Colás Arias, para que 
Aaíiee el estudio de que se ha he- 
Mio mérito, asignándole durante 
L& treinta días que ha de invertir 
en dicho servicio la dieta de 89' pe
setas oro que, para los de tercera 
©alegoría señala el artículo 4.* del 
Reglamento anteriormente citado, 
asi como los viáticos que el articu
ló 18 fija para los de la expresada 
categoría, o sea 0,40 pesetas oro 
:)0r kilómetro terrestre, a más de 
recorrido de ida y regresov por fe
rrocarril hasta la frontera francesa, 
atronándose todo ello con cargo al 
capituló i 1, ariíéíilo 2 concepto 
tefrbéro del presupuesto vigente de 

Ministerio, concediéndosele al 
alecto un plazo de cuatro' 'Meses par

ra  que pueda realizar este servicio, 
plazo que empezará a contarse des
de la inserción en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  de esta Real orden.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
ra su conocimiento y demás efec- 
|tog. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Sespacho,

YIYES ■
Señor Director general de Obras pú

blica#

Ilmo. Sr;: En atención a los ca
sos presentados de peste bovina y 
de perineumonía contagiosa en el 
Sudán y otras Colonias de Africa 
Occidental, según ha participado a 
nuestro Gobierno el Residente ge
neral de Francia en Rabal:

Dada la extrema gravedad que 
para la ganadería nacional signifi- 
cría la introducción en nuestro te
rritorio de la mencionada epizootia: 

Visto lo dispuesto en el artículo 
198 del vigente Reglamento de epi
zootias, y de acuerdo con el infor
me de la Junta central de Epizootias, 

iS. M. el R e y  (q. D. g;) se ha ser
vido disponer;

1.° Que quede en absoluto pro
hibida la importación en territorio 
nacional de ganado de las especies 
vacuna, lanar caprina y  de cerda, 
así como también de pieles, cueros, 
pezuñas, cuernos, lanas y pelos

■procedentes del Sudán y  demás Co
lo n ias  del Africa Occidental.

2.° Que se prohíba igualmente 
la importación de las especies ani
males y productos mencionados en 
el párrafo anterior, procedentes de 
las zonas española y francesa de 
Marruecos; y

3.° Que se reitere el más exacto 
cumplimiento de la Real orden de 
12.de Abril de 1924, inserta en la. 
Ga c e t a  de 17 del propio mes, pro
hibiendo la importación de solípe
dos de la zona española de Marrue- 
cp&,

De Real orden lo digo a Y. R pa-< 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Febrero de 192ñ. 

B1 Subsecretario eiscargado Sél ¡despachft,

j YIYES
Señor Director general de Agricultu

ra y Montes’.

Vista la instancia presentada por 
D. Mariano Maseda del Peso, Oficial 
segundo de Administración civil de 
este Ministerio* afecta,a la Jefatura 
de Obras públicas de Begovia, soli

citando licencia, por causa de en-* 
fermedad; y vistos el certificado fa
cultativo que acompaña y el favo
rable informe del Jefe de dicha de
pendencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer-* 
do con lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento para ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y en la 
Real orden del Directorio Militar, fe
cha 12 de Diciembre último (G a c e t a  
del 13), ha tenido a bien concederle 
un mes dé licencia por enfermo, con 
sueldo entero, para que pueda aten
der al restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a Y. 8. para 
ra su conocimiento y demás efec
tos.. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del deepac'ao,
VIVES

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

DEPARTAMENTOS M INISTERIALES

G R A C IA  Y  JU STIC IA

 SUBSECRETARIA 
En ;la Audiencia provincial de San 

Sebastián se halla vacante, por pa.se 
a otro cargo de D. Juan Berna! Cube
ro, la plaza de "Oficial primero de Sala, 
que debe proveerse por concurso en
tre Oficiales segundos, de conformi
dad con lo prevenido en la Real orden 
de 31 de Agosto de 1914, en relación 
con el Real decreto de 31 de Diciem- . 
bre de 1906.

Los aspirantes a dicha plaza diri
girán sus instancias^ documentadas a 
este Ministerio dentro del plazo dé 
quince días, a contar desde el sigitien-. 
te al de la publicación de este anun* 
ció en la G a c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, ; 5 de Febrero de 1925.--EI 
Subsecretario, García-Goyensu

TÍTULOS  DEL REINO

Don Juan Losada y González de Vi
llalaz, Marqués de los Gas tollones, 
Grande de España, ha solicitado eh 
este Ministerio la rehabilitación déj 
Título de Marques de Villablafica, 
creado por Garlos II en 28 de Enero 
d© 1692 a favor de D. Jerónimo de 
Véia&co Castañeda V Rivádeneíra, y éh 
cumplimiento de lo díspüe^to éfi t i  
artículo 9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, «e señala el plazo de 
quince días  ̂ a partir de la publicación, 
para que,, dentro del mismo, aqueUoá. 
a quienes convihiore puelán hacer ú #  
de su derecho en relaciófi con el t í 
tulo expresado. .. •

Madrid, i  de Febrero m Í9l5^-El 
Subsecretario,
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H A C I E N D A
S U B S E C R E T A R I A

E xcmo. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido por D. Fernando García Ba
rrero, Jefe de Negociado de tercera 
clase en la Intervención de Hacienda 
en ,1a provincia de Cádiz en  solicitud 
de . ampliación de licencia por m i- 
Lenmo,

$. M. el Rey Jq. -D. <g*:), de acuerdo 
con ,lo Informado p or Y . É,, se ha ser
vido prorrogarla por un mes, conti
nuación .de la que venía disfrutando, 
de conf ormidad .con lo dispuesto en el 
caso segundo * del artículo 38 del Re
glamento y  Real orden de 12 de Di
ciembre* de 1924, durante cuyo plazo 
sólo ^devengará el interesado haberes 
a matad de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
Br. Subsecretario encargado del Mi- 
pisterio do digo a V. E. para los de- 
judos efectos, con devolución "del ex
pediente mencionado. Dios guarde a 
"V. E. muchos /años. Madrid, 2 de .Fe
brero de 1925.— El Oficial mayor, 
P . B., Carrillo de Albornoz.
Señor Presidente del Tribunal Bupre-

•mo de la. Hacienda pública.

Visto el  expediente promovido por 
D. Joaquín Adrio Maña, Oficial de ter- 
|era clase, con destino en esa depen
dencia provincial de su digno cargo, 
én solicitud de licencia por enfermo, 

-S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
tin mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. pará los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Febrero de 1925.—■ 
El Oficial mayor, P. S., Carrillo de Al
bornoz.
Señor .Delegado ^le Hacienda i en la, 

provincia de* Pontevedra.

V isto el expediente promovido por 
doña Marta Cristina Dasas y Gisbent, 
[Auxiliar de primera clage. con desti
ño en la Delegación de Hacienda én 
ésa provincia, en ¿solicitud tíe licencia 
por enferma, ,

S. M. él ‘Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado p or su inmediato 
¡Jefe, se ha servido concedérsela por 
pn mes. .con .sueldo entero, s^gún o l 
é&so pfimerjo M i artículo,*33 deDfte-
f  lamento ,y Real ordén de Bk-

ietubre de Í9Í24.
*De Real orden«comunixmda *por iel 

$r. Subsecretario ^encargado idel ¿Mi
nisterio lo digo -a V. -S. paba los ’de- 
pidos ’efeétos* Aon *devolü(fión -dél ex
pediente. Dios guardé a Y. S. muchos 
Ifi&s. Madrid» 91 Re Suero de 
m  Oficialimayhr, T . B., Carrillo Re Al
bornoz,
S t o r  fiDélegado d e  Hacienda en ‘la 

provincia de T oledo,,

Yisto mi ^expediente promovido por 
.doña Angela : 3P.au$tina Torréseusa y 
Yera, Contador Auxiliar de cuarta tíla- 
rse d-el <Cuerpo Auxiliar de Conlabili- 
tdad, «con destino en esa dependencia 
provincial, en 'solicitud de licencia por 
enferma,

S. .M. el -Rey (q. D. g.), d e  acuerdo 
con lo íinformaüo por su inmediato 
Jefe, se ¡ha servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el 
raso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de Di
ciembre de J}924.

De Real orden comunicada por el 
-Sr. -.Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Y. S. para los de
bidos -efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a Y. S[ muchos 
años. Madrid, ’2 de Febrero de 4 92o.— 
El Oficial mayor, P. S., Carrillo de Al
bornoz.
Señor ‘Delegado de Hacienda en la 

provincia de'Granada.

Yisto el expediente promovido por 
D. José Cánovas Torregrosa, Jefe de 
Negociado de segunda clase deL Cuer
po Pericial de 'Contabilidad, con des
tino en esa dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

B. M. el Rey (q. ’D. g,), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
uri rneBj con sueldo entero,dsegún el 
caso primero 'del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución dél ex
pediente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Febrero de 1925.— 
El Oficial mayor, P, S., Carrillo de Al
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de Albacete.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Examinado él expediente:
Resultando que D . Joaquín Ruiz 

Jiménez, -en monoepto de Aléalde dél 
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, én 
instancia dirigida a leste Ministerio, 
solicitó la -exención del impuesto 
especial sobre bienes de las perso^ 
ñas jurídicas p ara  los valores que 
poéee la mencionada Corporación 
ímunioipal perteneciente® setí Colegio 
de sBam Jldefonso, ©asas de í.1Socorro 
y .SJsQUélas ,Aguirr$, entre cuyos 
bienes momprendían dos b on os  
que, p or  /beneficios extraordinarios 
ajepártitdoe m  ^919* 'Correspondie
ron m Jas facciones del ©ático 'de* E s- 
páñq, propiedad del Asntfitaittleflltcv 

■ alqgando .quo Jps 'tneiíioioiftdiia !bo*- 
• npk, Jó mjsmô ipe Jas aeoionQaf rper̂  ̂
tenecen al iCatéfto de .iftait flldefion* f 
siq, íGasae de tr -'Bataolas
Aguirne, ly^qne, yocwtp Ifiones de Ja 
Beneficencia local, están exceptúa- : 
dos del in^puestog

AestflShiído que a la instancia se 
i ácompáña Una rélación de bienes 
: pertenecientes a la entidades anté^ t 
rlormonte mencionadas, éntre la s ‘

.cuales se com prende: .el resguardo 
número S69..158, com prensivo M  
cinco bonos,* el 869:159, comprensi-« 
vo de otros cipco, y eD869T6b, fcom-, 
prensivo de dos bonos:

Considerando que el 6r. Ruiz Ji
ménez, en el concepto con que :SO.!w 
cita la exención, tiene personalidad» 
bastante para instar este expedieii-» 
te en nombre del Colegio de San Il
defonso, Casas de Socorro y Espue
las Aguirre, de esta Corte:" 

Considerando que los bonos a que 
se refiere 'este expediente, así como 
las acciones que los motivaron, 
pertenecen mn propiedad al Colegio 
de San Ildefonso, Ca-sas de Socorro 
y Escuelas Aguirre, sin que puedá 
admitirse la existencia de persona 
interpuesta entre los fines benéficos 
y los medios, toda vez que, según f 
declaración reiterada de la ’jüris^ 
prudencia, no existe -persona inter
puesta cuando la encargada de ad
ministrar a dichos bienes no se ha
lla facultada para disponer de ellos 
libremente sin incurrir en respon^ 
sabilidad, doctrina aplicable ál caso 
presente:

Considerando .que, además de que 
los fines llamados a cumplir por las 
entidades de que se trata, son esen* 
cialmente benéficos, los bienes dé 
su propiedad son de los comprendi
dos en el artículo 3.° de la ley-de 
24 de Diciembre de 1924 y, por tam 
to, no necesitan, de acuerdo con lo 
dispuesto en dicha ley, declaración • 
especial de .exención:

Considerando que es.ta Dirección 
general'es competente .para resol-, 
ver esta clase de expedientes, en 
virtud de la delegación que le fuá 
conferida por la Real orden de 21/ 
de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con-i 
tencioso del Elsta.do acuerda decla
rar que los. bonos pertenecientes 
al Colegio de San Ildefonso, Casas 
de Socorro y Escuelas Aguirre a 
que este expediente se refiere, no 
necesitan declaración especial dé 
exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas por: 
estar declarada de una manera ta-. 
xativa por la .ley de . 24 de Diciem-» 
bre de 1912 en su.artículo 3:°.

Xo que ^comunico a V, S. para su 
oonoieimiento. Dios guarde a .©*■ 
muchos años. Madrid, 29 de Enteré 
de 1925.— El Director ^general, A/ 
Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de -Mt̂ 4 

Hfid.

Examinado el expediente : 
Resultando que en 4 de Diciembre 

de 1 911 D. iCarlos Rivadeneyra y>Gat*  ̂
cía ilbáñez, Cura páirroco de la igle
sia .de i San ¡"Sebastián, ¿de esta iOoitey < 
en instancia dirigida íai fseñor Minhj- ; 
tro de ¿Hacienda solioitó :erxenefén íM 
üxpuesto ^espedial isabre Jos íbienes de * 

■ las pq^sonas jurídicas para las !Fim- 
¡ dacronqs :Siguientes *v de D. Francisco 
1 Ydcente : Duleefón, Reí “excelentísima 
Sr. “Marqués,de Ürquíjo, de D. Juan de 

'Echenique, de doña Paula ¿Ordóñéz, 
i-de Ja vOoagregación de señores Sacer- 
* dotes de Nuestra Beñora. 4e Ja Sole
dad y  San José, de doña Antonia Rodó. 
¡D, Francisco López Traba y D. José 
Frutos Seseñai
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Resultando que esta Dirección general, por conducto de la Abogacía del Bstado en la Delegación de Hacienda de Madrid, dirigióse al solicitante a ün de que hiciese una petición aislada para cada una de las Fundaciones que se comprendían en la instancia antes reseñada, reiterándose dicho acuerdo durante los años 1911, 191 4, 1916 y 1917, sin que por el ifiteresado se haya subsanado el defecto antes retejido :
Considerando que, a tenor de io dispuesto en el Reglamento de 20 de Abril de 1911 y  circular de este Centro directivo de 5 de Octubre del niis-  ̂mo año, la solicitud de exención del impuesto especial sobre los bienes de las personas jurídicas se habrá de formular separadamente para cada una de las entidades de cuya exención se trate y acompañando los documentos que acrediten la índole de la institución, a tenor del último párrafo del artículo 193 del Reglamento antes citado, requisitos que han quedado incumplidos en el caso presente, a pesar de haberse hecho al solicitante la advertencia en este sentido, por 16 cual pro-cede denegar la exención solicitadla :
Considerando que esta Dirección general tiene competencia para resolver esta clase de expedientes, en v irtud de la delegación que le fue conferida en la Real orden de 21 de Octubre, de 1913.,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda declarar que no ha lugar a conceder la exención solicitada por el Cura párroco de la iglesia de San Sebastián, de esta Corte, en nombre de varias Fundaciones, por falta de los requisitos legales necesarios.Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 29 de Enero de 1926.—Él D irector general, A. Fidalgo.

Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

Examinado el expediente:
Resultando que en instancia dirigida al Delegado de Hacienda de Madrid, por D. Santos López Pelegrín, como Vicepresidente de la Junta provincial de Beneficencia y en nombre de la fundación del Sr. Conde de Le- rena, se solicita la exención del im puesto especial sobre los bienes de las personas jurídicas para la institución de referencia:
Resultando que a la instancia se acompaña una copia impresa de la escritura de fundación de mayorazgo y memorias que dejó en su testamento el Excmo. Sr. D. Pedro, López de Lerena y Cuenca, Conde de Lerena, de la que jesu íta que dicho señor otorgó testamento cerrado en .8 de Diciembre de 1791, en el que dispuso la fundación de un mayorazgo regular y de unas memorias pías consistentes en una Capellanía en la Iglesia parroquial de Valdeolmoro, Escuelas de n iños y niñas*, Profesor de Gramática, dotes para matrimonio ó religión y' pensiones .alimenticias, para parientes d §1 fundador, establee iendo’ que el patrono dé la ••Capellá.hí.a.iq/habfe de ¿creí que' por tieiopo íuese poseedor del Mayorazgo, y nú. hafcién^óíó-. él. Arzo.*-;, 

isp o  de.* T o je d a ;  q u é  cjicho  ^ íay O raz^ .

go y  fundación fueron instituidos en forma legal por D. Angel López de Lerena, en escritura de 19 de Diciembre de *18.18, y  en ella se determinaba que el patrono había de rendir cuentas al Teniente Corregidor más antiguo de Madrid, encargándose por otras cláusulas de la fundación el patronato y  administración- de la Obra pía al que llevase el Mayorazgo y  Título; que en el testamento de que se ha hec-ho m érito se vincularon por el testador para constituir el Mayorazgo los bienes necesarios a producir una renta de 4.000 ducados, agregándose la posesión de venera rosa, de la orden de Santiago y  la del' título de Conde de Lerena, ha- , ciendo expresa y nominalmehte los llamamientos para el disfrute del referido Mayorazgo; que en las cláusulas décima y siguientes dejó mandado el testador que el residuo de sus bienes, después de dotar al Mayorazgo, se dedicase a fundar las obras pías relacionadas y  a designar Patrono o Administrador al poseedor del Mayorazgo, reconociéndole el derecho a percibir 300 ducados en razón a las funciones que le encomendaba:Resultando que en instancia de 20 de Junio de 1911, D. Julián González Tamayo, actual Conde de Lerena, solicitó se ordenase a la Junta provincial la entrega de la administración del Patronato apoyando su petición en el testimonio dél auto dictado por el Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, de esta Corte, de 13 de Mayo anterior, por el que se le declara con derecho exclusivo a la representación familiar del mismo :
Resultando que en, 31 de Diciembre de 1912' se dictó Real orden pjbr el Mi

nisterio dé la Gobernación, en cuya disposición s o . acuerda: reconocer a D. Julián González Tamayo y López •ue Lerena, Conde, de Lerena, com o  patrono dé la Fundación con. todas las ^consecuencias' lega les inh erentes a tal declaración y sin  ob ligación por parte del interesado de afianzar el cargo; dejar a salvo- la acción del Protectorado para ejercitar aquella  o aquellas acciones  que fu esen  en su caso procedentes contra  el nuevo patrono; y que se  in terese del M inisterio de Hacienda 1 la em isión  de las lám inas in tran sferib les de la Deuda pública  c o r r ^ -  , pondientes ^  los cen sos redim idos por el so lic itante , m as las p en sio nes depositad as por aquel a d isposic ión  del P rotectorad o:Considerando que D. Santos López P elegríil carece de personalidad  jurídica para so licitar la exención  del im puesto a que este  expediente  se refiere, ya que estando confiado  el Patronato al Sr. Conde de L erena, en virtud de lo ordenado en la  Real orden.’ de 81 de D iciem bre  de 1912 , dictada p or el M inisterio  de la Gobernación, a aquél corresponde ún icam ente ejercitar cuantas  acciones sean procedentes en n om -  bre de la Fundación in s t itu id a  por su antecesor D. Pedro López de L erena y Cuenca, pr-imer Conde de Le-* rena.: .. • , v -
C onsiderando qüe la Fundación  do referencia no reúne lo s .r é q u is i-  : tos n ecesario s para obtener la 1 ;exención do] im puesto' especia] so 

bra  los b ienes de las p erson as ju rídicas, toda vez que no aparecen  cum plidas las condiciones que exige  la ley de 24 de D iciem bre de 1912 y el Real decreto de 1899 en cuanto  al carácter benéfico de la Fundación:
Considerando que la relación  de bienes que se acom paña no com prende la parte de ellos que se des-, tina  a E scu elas y  dotes, apareciendo por el contrario englobado todo  el capital de la Fundación, in clu so  el correspondiente al M ayorazgo, Capellanía y dem ás caqgas de ca rácter puramentfe re lig ioso , fa lta n do, por consiguiente, la adscripcióní directa de b ienes determ inados al cum plim iento del fin benéfico:Considerando adem ás que no sé  especifican las facu ltad es del p atrono de la Fundación, por lo qué  no puede ven irse en conocim iento  de si existe p erson a interpu esta  eit la form a determ inada por la le g is lación v igen te en la m ateria:
Considerando que esta  D irección  es com petente para reso lver los expedientes sobre exención del im pu esto  sobre b ien es'd e las person as  jurídicas,; en virtud de la d elegación que le fué conferida en la Real- orden de 21 de Octubre de 1913,La D irección general de lo Conten cioso  del Estado acuerda declarar que no ha lugar a conceder la' exención so licitada  por la Fundación  del Conde de Lerena, por falta; de personalidad en el so lic itan te , y por fa lta  asim ism o de los req u isitos lega les necesarios m andados observar por las d isp osic ion es v igentes en cuanto a la condición de benéfica de la Fundación de referencia.
Lo que com unico a Y. S. para su  conocim iento y dem ás .efectos. D ios  guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 28 de Eneró de 1925,—El D irecíer  general, A. F idalgo.

Señor D elegado de Hacienda en M a drid.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la p ró xim a semana .
Esta Dirección general ha acordado que en los días 9 a 12 dé los co^ m e n te s , se entreguen por lá Caja de la m ism a los va lores .co n sig nados en señalamientos anteriores que  no hayan sido recogidos y  adehiás los. comprendidos en las facturas s iguientes:Pagos de créditos de Ultramar reconocidos por los Ministerios de Guerra, Marina y esta Dirección general a los presentadores en Madrid, y por giro postal a los demás, de facturas del turno preferente, con arreglo al Real decretó de 18 de Octubre de 1915, que se consignan en las relaciones que al final se insertan, i Entrega de títulos de l a : Deuda' : a m o rtiza b a  al h  por 100, em isió n  | de 1920, por lós : d e , las em isiones; ¡ de ,1900, 1902 y 1906, h asta  la- fa c -  : tura num ero 7.000’. ., : ..Madrid, 7 de Febrero de 1925.— El- D i r eeíor gé ner aí, P H B M o i s és Ag u ir re.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el torno preferente que ban dVsatisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arregló ál Real decretó de 28 de Octubre de 1915. 

.

NÚUEBO DK LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES T APELLIDOS DE LOS INTERESADOS . _

Dirección Delegación
■ . ■ ( Pesetas

74.862 4.508 Barcelona «  ... ~  M ̂ D. Antonio Vallejo Vila. ^  M ^  ~  ~  M ~  -- 846,85
74.898 1.324 Coruña MM«̂ Manuel Fraga Pérez----- - _  — M M M ... _  «  «  «  u  ~ — — *. 32,00
74.899 1.139 T ledo.... ~ Marciano Hernández Solórzano M ~ 889,20
74.900 1.140 Valero Arnal Yuste^. . . . . . ^ .^ * * * ^ ^ 9*9•****,**9 94,60
74.901 2.173 Badajoz M ^  ** Blas Rivero Mariano 93,CO
74.902 1.725 Huelva. ^ PedroCamacho Mora.,. 625,SO
74.903 1.5 8 Gerona.... ^  ^  M « Pedr0 Falgás C oll. . .  « m *>• «a m m «• *** *m *** *** *** *** 9*9 **» •»* 21,00
74.905 » Madrid------^  ^ Juan García de la Torre —... w ... 190,70
74.906 1.932 Tarragona . «  ... «  ** ** Juan Sune D o m é n e c h ... 23,00
74.907 1.933 Idem. r,. Manuel Tomás Vizcarro M M M M M M ^  M M 95,50
74.908 1.934 Idem* M M M M «* «a 9*9 •«« M Juan Bautista Gironés Pascual. — M ~  •..«.««* M *. •«. 54,00
74.910 1.936 Idem. .,4 w »>. m m m •=• m José Boyo F o r c a d e l l «  fc« ^  ^ 66,00
74.911 1 937 Idem • M M M M «na M M u. M llamón Badell Mareé M***MMM 420.00
74.912 1.938 Idem. «. ... *=» ... m m m *** **• Antonio Martin Pabo^.'»^  *• M « . . .  •**«*• -• — ~ ^ M ^  « 41,00
74.913 2.706 Murcia Juan Fuentes Brabo . .. •« M M ^ M M  ^ 97,00
74.914 2.217 Granada . José Trasierra Santos ••** »*•»** m *** *« •«... m m m 9*9 m* 9*9 m* •** *** *** 113,00
74.915 2.218 Idem .. . . . Francisco Redondo Valdivia . m ... 100,00
74.916 963 Ciudad Reál-* ^ M M ~ Celedonio Pardo Barba - .« « «̂  M...... M ̂  M M M *m *** 9*9 •— 99,00
74.917 1.425 Albacete 107,00
74.918 1.426 Idem . M 9r9 M 9*9 aa José Carpió Garijo .̂ » —* *** *** **» **• ***  •« *** *** «• *** *** *** *** *** 9*9 115,00
71.919 2.174 B • da]OZ ««a 9*9 9*9 9*9 M M M , Carmelo Brabo Candilejo ~ ~  M •««*»» », M ~  ~ ~ 73,00
74 920 2.175 Idem. Daniel González García 86 00
74.922 1.876 Cór ’oba • « ~ — Rafael Chaves Mateo. . . . M^ M M «**M*** *** 62,00
74.923 1.877 Idem. m*9 w* M 9*9 M M M *•* 9*9 Antonio Muñoz González M^ M M M m M 138,75
74.924 1.878 Idem. ~ 9 ~ 9 -9 ~ 9 ¿ + * ,9 + ^ ... Joan López Caboza^..... %=• •«**9m m m m •***•*»«»—•«— »«mm 69,00
74.925 1.8.9 Idem • •— *»9 *m •=» ..... Segundo Mufioz Ferx:ández « M^ .. 44,25
74.926 1.830 Idem . • . . ... M» ' 9*9 9=9 9*9 . * 9*9 Antonio Montes Luque 48,48
74.927 651 Guadal» jara ~  . . . * . Claudio García Alvaro 108,00
74.128 510 Segovia Ricardo Buque Pastor 9*9*****■• 97,00
74.929 1.531 Salamanca Juan José Vaquéro ... *~*~*• * * * * * * * 9*9+***9 •*•—***9 ***&• ***9**** 8,00
74.930 1.532 Idem .... ^ « Ramón Corral OI vera. «  ^ ^  . . « . . .  — M M M M 117,00
74 931 1.633 Idem. ^ ^ ^ ... ^ Braulio Cruz Marcos ... ~  ~  - ~ 89,36

' 74.932 1.534 Idem 9*9 9*9 9-9 9*9 9*9 *<* 9*9 Lucio Martin Romero .... ....... .. *** m. »** *** **• *** *** **• 18,00
74.933 1.535 Idem M M Mi M «.* a« 9*9 Justo Maclas Arrojo ... ~ ^  ... ....... . 44,00
74.934 1.536 ' dem. 9*9 9*9 9*9 Mi 9*9 9*9 ♦-.*•« 9*9 Luciano de San Julián Expósito -  ... ^  M *>. 384,25
74 937 I 5 >9 Idem -  ^  ^  â Gil Hernández Hernández. . .  . . . «  ^  .... . .  _ 56,25

Madrid, 7 de Febrero de 1925.—El Director general, P. S., Moisés Águirre.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL. DE ADMI
NISTRACIÓN

Vacante, póí* jubilación del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Alcalá del Júear (Alba
cete), dotada con el sueldo anual de 
3.50*0 pesetas, y en vista de que el 
Ayuntamiento, naciendo uso de la fa
cultad que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de Noviem
bre último, ha resuelto cubrir, me
diante concursó, la vacante de refe
rencia,

Esta Dirección general ha acorda
do ariunciar, por término de treinta 
días, el correspondiente concursí^pára 
cubrir dicha vacante, que, con arréglo 
a la Real orden citaba, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, 
al solicitar tomar parte en el eoneur- 
so, desempeñen en propiedad otras 
Secretarias de la pdéma categoría de 
la que se intenta proveer, debiendo 
ajustarse la tramitación del concurso 
expresado a cuanto se dispone para 
estos casos en la Real orden precita

da y a los artículos .22 y  siguientes 
del Reglamento de Empleados muni
cipales.

Madrid, 4 de Febrero de 1925.—-El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por defunción del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Bóveda de Toro (Zamo
ra), dotada con el sueldo anual de 
2,500 pesetas, y  en vista de que ol 
Ayuntamiento, naciendo uso de la fa
cultad qué a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de Noviem
bre* último, ha resuelto cubrir, me
diante concurso, la vacante de refe
rencia,

Esta Dirección general lia acorda
do anunciar, por término de treinta 
días, el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vagante, que, con arregló 
a la fteal orden citada, sólo podrá ser 
•concursada por los Secretarios qué, 
al solicitar tomar parte en el concur
só, desempeñen en propiedad otras 
Secretarías de la misma categoría de 
la qup se intenta proveer, debiendo 
ajustarse la tramitación del concurso

expresado a cuanto se dispone parí? 
estos casos en la Real orden precita- . 
da y a los artículos 22 y siguientei , 
del Reglamento de Empleados muni
cipales. \

Madrid, 4 de Febrero de 1925.— El ; 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por renuncia del aue !£ ' 
desempeñaba, la Secretaría del Ay un-, 
tamiento de Posada de Valdeón (Léón)f 
dotada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, y en vista de que el Ayunta
miento, haciendo uso de la facultad 
que a estas Corporaciones otorga 1% ' 
Real orden de 22 de Noviembre últi
mo, ha resuelto cubrir, mediante con-* 
curso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado ' 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante» que, con arreglo a; 
la Real ‘ orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, al ' 
solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretaría» de la misíoa categoría de la. 
que se intenta proveer: debiendo ajns-
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tarse la tramitación del concurso ex-

Í' cesada a •cuanto se dispone para es
os casos en la Real orden precitada y 

¡H los artículos 22 y siguientes del Re- 
í gl amento de Empleados, paunicápales.

Madrid, 3 de Febrero de 1925.— El"
• Director general, Calvo Sotelo.

..yac-ante, por jubilación del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Villamediano (Palencia), 
flotada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, y en vista de que el Ayun- 
t aflniento, haciendo uso de la facultad 
ífue a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre últi- 
ftnjo, ha resuelto cubrir, mediante ccn-

• ¿tirso, la vacante de referencia,
Esta Dirección general ha -acordado 

; anunciar, por término de. treinta días->
• 0l correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que,, con arreglo a 
la Real orden citada,- sólo podrá ser 
Concursada por los Secretarios- que, al 
loiicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías dé la misma categoría-de la 
¡que se intenta proveer ; debiendo ajus
farse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es- 
I tos casos en la Real orden precitada y 
/ los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de empleados municipales.

Madrid, 3 de Febrero de 1925.— El 
'D irector general, Calvo Sotelo.

Vacante, por defunción del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Moraleja (Zamora), dota
da con el sueldo anual de 2.000 pesé- 

1 tas, y  en vista de que el Ayuntamien
vió, haciendo uso de la facultad que- á 

Corporaciones Otorga la Real or
den de 22 jde Noviembre último, ha 

' resuelto cubrir, mediante concurso, la 
yacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
'anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arreglo a. 

Real orden citada, sólo podrá ser 
Idncursada pon lo$ Secretarios que, al 
Solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de la 
qüé ge intenta proveer; debiendo ajus- 
t e e  la tramitación del concurso exp
ires  ado a cuanto se dispone para es
tés casos en la Real orden precitada y 
| los artículos 22 y  siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.
. .Madrid, 4 .de Febrero de t9§§.— El 

JPIreCtor generaL, ¿Calvo Sotelo.

Vacante, por renuncia del que la 
:&sempeñaba, la Secretaría del Ayun- 
tamien io . de S i ni aba j o s (Avila), dota
da con eí sueldo anual de- 4>5Oí) pese
t a s ^  en vista deque el Ayunt amien
to, .naciendo uso de la facultad que a 
éstas Corporaciones otorga ir* Real or
den <fo. 22 .de Noviembre último, ha 
résuúHo cubrir, media ule concurso, la; 

'.^acanto úk' «reíereneia,
^Está Dárítacwi general ha acoiHidé& . 

anunciar, per iérm-hm do irebHa 
e l . cop.: r esponí be i- se e o w  s o p&ra -cu- • 
ferír dicha vacante, qu^ goi\ Ar regiera

la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que, al 
solicitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarías de la misma categoría de 4a 
que se intenta proveer; debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada y 
a los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales.

Madrid, 4 de Febrero de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

. Vacantes los cargos de Secreta
rios intérpretes de las Estaciones 
sanitarias de los puertos de Cas- 
tro-Urdiales, Coroübión, Denia, Fe
rrol, Mazarrón, Motril, San Esteban 
de Pravia y Santander, se convoca 
concurso entre Tos Secretarios in
térpretes activos y excedentes del 
Cuerpo de Sanidad exterior, para la 
provisión de dichos cargos y sus 
resultas, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 18 del vigente 
Reglamento de Sanidad exterior de 
3 de Marzo de 1917, modificado por 
(Real decreto de 3¡0 de Marzo de 
1920, debiendo los aspirantes pre
sentar sus solicitudes en este Mi
nisterio dentro del plazo de diez 
días a contar desde la  publicación 
de la presente convocatoria en la 
Ga c e t a  d e  Ma d p j d .
' Madrid, 6 de Febrero de 1925.—  
El Director general, F. Morillo. _

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
L L A S  A R T E S .

IN S T ITU TO  G EO G R A FIC O
Autorizada' ésta Dirección genera! 

por Real orden del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 30 
de Enero próximo pasado para, anun
ciar a oposición libre cinco plazas de 
Delineantes terceros, Oficiales terce
ros de Administración, dotadas con el 
haber anual de 3.000 pesetas, a con
tinuación se insertan las instruccio
nes a que ha de ajustarse la misma y 
los programas que han de servir para 
los ejercicios de esta oposición.

 I n s t r u c c i o n e s .

:fi.á Los individuos que soliciten 
tomar parte en los ejercicios de opo
sición acreditarán que reúnen las ;cft>. 
cunstancias. siguí entes: . 

a) Ber español. , . 
h). Haber cumplido la edad de. diez 

y oóho áñoá v  no exceder de la de 
treinta él último día hábil para lá 
presentación de instancias*

c*) No hallarse inhabilitado parax 
ejercer ..cargos públicos, 

d) -Acreditar robustez - física geno* 
ral ;y poseer la vísta necesaria para el 

.perfecto desempeño del oarpu
Las . dos primeras =condicipnos se 

acreditarán con la cériifioaciúñ del 
acta de nacimiento,, espedida "por el 

; ‘Civil y legaMzUda #  •es dér
fuera dé i& Audiencia territorial de

Madrid; laAercera, por medio de una 
certificación expedida por el Jefe del 
Registro Central de Penados y Rebel
des, y la última .por el reconocimien
to hecho por el Médico nombrado por 
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico, ampliado con el particular, cíe 
los órganos de la visión.

12.a Las instancias así documenta
das y acompañadas de la cédula per
sonal del interesado y dos ejemplares 
del retrato, busto de cuatro por seis, 
uno de los cuales se unirá al expe
diente y el otro irá pegado y sellado 
en el justificante médico de utilidad, 
cuyo documento le servirá de certifi
cado de identidad para las oposicio
nes. Dichas instancias se dirigirán al 
Director general del Instituto Geográ
fico, y  serán admitidas los días labo
rables, comprendidos desde el siguien
te a la fecha de la publicación de es ¡o 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  har 
ta cinco días antes del comienzo da! 
reconocimiento, ambos inclusive, y 
hasta la hora de las trece, incluso el 
último día de admisión de solicitud a.:., 
en la inteligencia de que no serán ac;- 
mitidas por ningún concepto las que 
se presenten pasado este plazo, ni las 
que carezcan de los documentos ex
presados.

Al presentarse la instancia y demás 
documentos, los interesados o sus re
presentantes entregarán en la Habi
litación del personal del Instituto 
Geográfico, en concepto de derechos, 
la cantidad de 20 pesetas por el re
conocimiento facultativo y  gastos que 
ocasionen los exámenes y  ejercicios 
prácticos.

3.a El reconocimiento se verificará 
el día hábil siguiente- al que termine 
el’ plazo de ^tres meses con que se 
anuncia esta convocatoria, contado 
desde la fecha de la publicación en la

. Ga c e t a . Se entenderá, que renuncian 
a la oposición,; perdiendo todos sus 
derechos, los aspirantes que no se ha
yan presentado al reconocimiento fa
cultativo.

4.a Los exámenes.se verificarán an
te un Tribunal constituido del modo 
siguiente;

Tres Ingenieros geógrafos, dos de 
los cuales pertenecerán al Negociado 
de’ Publicaciones y Cartografía de la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico.
. Un Topógrafo, que también perte

necerá al citado Negociado.
Uii Delineante, qúe desempeñará las * 

fuhcibnés; dé Secretario.
La designación dé Ib? señores qué 

han dé ooiiiponer él Tribunal se hará 
oportufiameiité poh lá; Dirección. ge**; 
neral,: siendo Presidente él IngéMer# 
de mayor categoría.

5.tt üadá ejérdeio deberá ser ter-* 
iñihádo en el plazo señalado dé ante
mano por el Tribunal.

Los ejercicios se calificarán uno a 
uno, siendo elimínátorios desdé el ter-r 
cero.

fi.a Terminados todos los ejerci
cios, el Tribunal formará la relación 
de los cinco opositores, que habrán de 
cubrir las vacantes por orden de con- 
ceptuación, o menos, si no hubiere 
este número, de lés considerados ap
tos para ocupar las plazas.

ÍA  Los ejeroieios que hañ de prac
ticar \m  opositores a ingresé en él 
Cuerpo de Delihéantes del Instituto
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Geográfico se verificarán con arreglo 
jal programa que se inserta a conti- 
•gmación, ^debiendo los interesados traer 
ios útiles necesarios para los dibujos, 
excepto el papel, que se les facilitará.

Programa de los ejercicios.
í.° Escritura al dictado y  ortogra

fía castellana.
2.° Ejercicios prácticos de Aritmé

tica, operando con números enteros, 
quebrados y decimales, con aplicación 
del sistema métrico decimal y a la re
gla de tres.—Problemas de construc
ción geométrica.-—-Escalas. —Noci ones 
de Cartografía.—Manejo del planí-nme- 
tro y del pantógrafo.—-Cálculos de su
perficies.

3.° Ejecución en una sola tinta de 
Ún trozo de hoja del mapa topográfico 
rde España con arreglo a lo:s signos 
convencionales adoptados.—8e facili
tará el borrador de planimetría y aifi- 
metría de la parte correspondiente en 
t : 25.000, y el Tribunal decidirá 
la-escala en que se ha de verificar el 
dibujo.

4.° Rotulación sin modelo de una 
planimetría en papel tela empleando 
caracteres de letra romana capital, 
romanilla, recta e inclinada:, itálica 
y de bastón, tanto mayúsculas como 
minúsculas.

Para verificar este ejercicio se fa
cilitarán a los opositores las dimen
siones de la letra a que deben ajustar
se en cada sistema de escritura'y las 
palabras o texto que han de ser in
terpretadas en los diversos estilos.

5.° Interpretación y representa
ción del relieve orográfico de una co
marca o porción terrestre dando sólo 
la planimetría y las curvas de nivel y 
empleando los dos siguientes sistemas 
gráficos que constituirán dos ejerci
cios.

1.° Normales a pluma (según pro
cedimiento de Riudavest),

2.° Aguadas de tinta china (dibujo 
de lavado).

< 6.° Dibujo acuareládo en perspec
tiva de una parte de un plano cuya 
planimetría y altimetría se facilitará 
á ios opositores, así como las escalas 
para las distancias horizontales y las 
alturas.

7.° Retoque americano de fotogra
fías para la reproducción por medio 
del fotograbado.

Manejo del aerógrafo.—Ejecución 
de desvanecidos y fondos.
_  S.° Copia del natural en la proyec
ción que se fije y en la escala corres
pondiente de algún aparato o pieza 
de maquinaria por los dos siguientes 
procedimientos:

,l,v  Por medio de tiralíneas y de
más instrumentos empleados en dibu
jo lineal, en una sola tinta y con re
presentación de sombras rayadas.

2.*: Por medio de aguadas también 
de tin solo color (dibujo de lavado).

Dibujo de paisaje .a pluma con 
aplicación a la ejecución de modelo* 
pam la reproducción fototpecánica.
/ Madrid, 5 de Febrero de 1925.—El 

Diréctdr general, Luiffitít&illo.'' 4

F O M E N T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
OBRAS P Ú B L I C A S

CAMINOS VECINALES

Examinados los expedientes de de
claración de- utilidad pública de los 
caminos vecinales de Abanadas a la 
carretera de Madrid a Francia por 
Renales, Saranueva,. Fuensaviñán y 
Torresaviñán y el de Romaneos a la  
carretera de Bribuega á la de Pera
les de Tajuña a Albares, resulta que 
se han cumplido fus trámites que pre
vienen el artículo 1.° de la ley de Ga
ñimos vecinales y el artículo 7.° del 
Reglamento para su aplicación, no ha
biéndose presentado reclamación al
guna y siendo informados favorable
mente por la Jefatura da Obras pú
blicas y por ese Gobierno civil.

En su consecuencia, S. Mi. el Rey 
(q; D. g.9, conformáMose con lo pro
puesto por esta Dirección general, ha 

i resuelto aprobar los mencionados ex
cedientes de declaración de utilidad 
pública y sólo para los efectos que 
determina la ley de Caminos veci
nales.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 29 de 
Enero de 1925.^E1 Director general, 
A. Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Guadálajara.

S. M. el Rey (q. D. g.), .informán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar los espedientes instruidos a ins
tancia de los Ayuntamientos que a 
continuación se indican, para la de
claración de utilidad pública de los 
caminos vecinales que se mencionan: 
Ayuntamiento de Laroles, un cami
no vecinal de Laroles (Granada) a 
Ale o lea (Almería), enlazando con la 
carretera de Laucar a Orjiva Un ca
mino vecinal que" partiendo de Laro
les termine en el término municipal 
de Cherín y empalme con la carrete
ra de Laujar a Orjiva. Ayuntamien
to de Almegijiar, un camino vecinal 
qué partiendo de la carretera de la 
de Turó a la de Laujar a Orjiva a 
la de Tablate a Albuñol, termíne en 
Almegijar.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. B. para su conocimiento y 

.demás efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 2:9 de Enero de 
1923.—El Director general, A. Faqui
neto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de GÚanada.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esta D i- 
facción general, ha tenido a bien 
aprobar el expediente de declaración 
de utilidad publica del caminó veci
nal de “ Javiali Nuevo a la estación 
del ferrocarril de Madrid a Zaragoza 
y  a Alicante, en Alcantarilla*, incoado

sa instancia dé la Asociaci'óa de Pro
pietarios de dicho pueblo. "

De Real orden comunicada lo digo 
la Y, S. para su cono-cimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
¡años. Madrid, 20 de Enero de 1925.—  
El Director general, Faquineto.
Beñor Gobernador civfl de la provin

cia de Murcia.

. B. M. el Rey.(q. D# g,), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien 
aprobar los expedientes instruidos a 
instancia de los Ayuntamientos que 
se indican a continuación para la de
claración de utilidad pública de los 
caminos vecinales y puentes econó
micos que se mencionan: 

Ayuntamiento de Torredonjimenó f 
Un camino vecinal que partiendo del 
kilómetro 1 de la carretera de Torre- 
do nj i rneno al Carpió termine en el 
pueblo de Yíllardompardo.

Ayuntamiento de Lopera: Un ca
mino vecinal de Lopera a Arjooilla, 
por el Haza de los Frailes, Calvario y 
las Pitas,

Ayuntamiento de Bolera: Un puen
te económico sobre el río Jandulilla 
para el empalme del camino vecinal 
que, emanando del de Cabra del San
to Cristo a su estación, pasando por 
Solerá, va a enlazar a la carretera de 
Yilches a Almería.

Ayuntamiento de Arjona: Un este 
mino vecinal de Arjona a Fuente del 
Rey, por La Cortijada de Burrueco.

Ayuntamiento de Javalquinto: Un 
camino vecinal del kilómetro 3 del 
de Javalquinto a Linares al kilómetpe 
305 de la carretera de Bailen a Má
laga.

Ayuntamiento de Lopera: Un ca
mino vecinal de Lopera a Porcuna, 
por el sitio Carrascales, Cuasnuelo y 
Carrigal.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años.. Madrid, 20 .de Enero de 1925.-— 
El Director general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provm«, 

cia de Jaén.

Examinado el expediente de decía» 
ración de utilidad pública del camino 
vecinal “Enlace del camino vecina! 
de Sigüenza a Aléuneza con el proce
dente de Alboreca”, resulta que se 
han cumplido los trámites que pre- 
bienen el artículo í.° de la ley de Ca
minos vecinales y  el artículo 7:9 de! 
Reglamento para su aplicación, no 
habiOndose presentado reclinación al
guna y siendo bien informado por la 
Jefatura de Obras públicas y por ese 
Gobierno civil, en su consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido aprobar 
el mencionado expediente de declara
ción de utilidad pública y sólo para 
los efectos que determina la ley da 
Caminos vecinales.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y.-S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a Y. B. 
muchos años. Madrid, 20 de Enero de
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1925.—El Director general, Faqui- 
neto. *

Señor Gobernador civil de la provin- 
cia de Guadalajara.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenido a bien 
aprobar el expediente de declaración 
de utilidad pública de un camino v e
cinal que partiendo del puente de
nominado de la “daba”, termine eií 
el de nueva construcción del camino 
vecinal de Navalmoral de la Mata a 
Jarandilla, promovido por el Ayunta
miento de Jaraíz.

Lo que de Real orden 'comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Enero 
de 1925.— El Director general, A. F a-  
quineto.
Señor Gobernador civil de la -pro

vincia, de Cáceres. —

S. M. el Rey (q. D. g.), eonformán-: 
dose con lo propuesto por ésta D irec
ción- general, ha tenido a bien apro
bar el expediente instruido a instan
cia del Ayuntamieno de San Sebas^ 
tián de los Ballesteros, para la de
claración de utilidad pública de un 
camino vecinal de “San Sebastián de 
los Ballesteros a La V ictoria”.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
•muchos años. Madrid, 29 de Enero 
de 1925.— El Director general, A. F a-  
quineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Córdoba.

SECCIÓN DE PUERTOS .

Para optar a la subasta de las obras 
de ensanche del m uelle nuevo y espi
gón de la Consigna en el puerto de 
Palma de Mallorca, se presentó una 
sola proposición, suscrita p o r , don 
Bartolomé Planas Reselló, quien se 
compromete a ejecutar las obras de

referencia por la cantidad de pese
tas 1.361.184,95, que produce una baja 
de 5.46*8,57 pesetas en el presupuesto 
de contrata, importante 1.366.653,52 
pesetas.

En vista de ello y  de haberse cum
plido todas las formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de esta Dirección general, ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente la 
ejecución de las obras de referencia 
al único postor D. Bartolomé Planas 
Roselló, por la mencionada cantidad dn 
un m illón trescientas sesenta y un 
mil ciento ochenta y cuatro pesetas 
con noventa y cinco céntimos.

Lo que de Real orden comunicaría 
por el Excmo. Sr. Subsecretario de 
este Ministerio digo a Y. S. para su 
conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de Baleares, el de la 
Junta de Obras del puerto de Palm a 
de Mallorca y  el del interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Enero de 1925.—El D i
rector general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de Baleares.


